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CONVENIO CONVENIQ-AFASPE- TAB/I012

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE
ACCiONES DE SAlUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE lE
DENOMINARÁ "LA SECRETARiA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI
MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCiÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR El DR.
GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNÁNDEZ. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; LA ORA. CELIA
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAl ADJUNTA DE.l INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y
REFERENCIA EPIDEMIOLóGICOS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA
GONZÁlEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; El DR. ARTURO
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE
ACCIDENTES; LA ORA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; El fJR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR
.GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA
MTRA. CElINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y
EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA lICEA, DIRECTOR GENERAL. DEL
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROl. DEL VIH/SIDA; y LA DRA. VESTA LOUISE
RICHARDSON lÓPEZ-eOlLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA
INFANCIA Y LA ADOLESCENCiA; Y POR LA OTRA PARTE, El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A
QUIEN EN lO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "El EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR El DR.
CARLOS M DE LA CRUZ ALCUDIA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERViCIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO CON LA PARTICIPACIÓN DE Ell.C.P. JOSÉ MANUEL
SAIZ PINEDA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DÉ ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

-{iij}~~~:·~.\\
A N T E q;:E~[O;::N :'tE S

\\!~·.~;··:>.·;·;¿P ~~~o
Con fecha 29 de Febrero del 2008, "LA SECREfARfA~e;ii~$t:· EJECUTIVO ESTATAL" celebraron el
ACUERDO MARCO DE COORDINACiÓN EN, .M~TE;l~.Pt::~ETRANSFERENCIA DE RECURSOS
FEDERALES. en lo sucesivo "EL ACUERDO N~9d~'t-~tf-}Objeto de fijar las bases y mecanismos
genera~ a fin de. ~acilitar la co~currencia, ~~9'jlqg$\~jtJartlcUlo 9 de la Ley General de Salu?, .en la
prestación de ServICIOSen materra de salubrldá~ ~iV~'P.'"con calidad y calidez, conforme a los obJetiVOs y
metas set\aJados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012. los cuales serian transferidos. mediante el
Convenio Especifico correspondiente.

J.

11. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO". los Convenios
EspeclflCOS serian suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del
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Estado de Tabasco. y el Secretario de Administración y Finanzas por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL", Y
por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por si mismo. o asistido por los titulares de las
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de "LA SECRETARIA".

111. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del pais, al
desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en tomo a cinco ejes principales: (i)
Estado de derecho y seguridad, (ii). Economía competitiva y generadora de empleos, (iii) Igualdad de
oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y polftica exterior responsable.

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la salud que
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, lineas de acción y actividades Que
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los objetivos del Plan Nacional de
Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 destinada a Fortalecer e integrar las
acciones de promoción de la salud. y prevención y control de enfennedades, la cual se concreta en 32
Programas de Acción EspecIficas, en lo sucesivo "LOS PROGRAMAS".

DECLARACIONES

1. DECLARA "LA seCRETARIA":

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Especifico,
según se desprende de lo previsto en los articulas 8 fracción XVI. y 10 del Reglamento Interior de la Secretaria
de Salud. cargo que se acredita con la copia fotostática simple del nombramiento, la cual se adjunta al
presente como Anexo 1para formar parte integrante de su contexto.

2. Que a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde,
proponer al Secretario las pollticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control de
enfermedades. de salud mental y de discapacidad, asl como establecer las estrategias de ejecución, la
coordinación. la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas pollticas aprobadas por el Secretario;
además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de
Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva,
para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la Prevención y Control de las Adicciones de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 10 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud.. ·~,~~.r·~~:::~:~:'-:~\-~, ;\

3. Que las direcciones generales de ProrPéiCi6r('dé)j~ Sal4.\t~;Y5oe Epidemiologla, as! como los secretariados
técnicos de los Consejos Nacionales dE{'Salúd ..Mental !~~ra la Prevención de Accidentes, son unidades
administrativas dependientes de la Subse8¡'étar¡a'dePrev~')i~¡Óh y Promoción de la Salud, de conformidad con
lo dispuesto en los articulas 2, Literal B, fracdónXn~~lf~~is, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 Y 35 Bis 2 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; ,Yi,q~u~~lPs-\(:€ntrQSnacionales de Equidad de Género y Salud
Reproductiva; de Programas Preventivos y Cºptf~~~tf~n'termedades; para la Prevención y el Control de las
Adicciones; para la Prevención y el ControIQf{~~JPX y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son
órganos desconcentrados de la Secretaria Qe' Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2,
Literal C, fracción 11.VII. VII Bis, VIII y IX, 36, 37. 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la
secretaria de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaria de Prevención y
Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente
Convenio Especifico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al
presente como Anexo 1para formar parte integrante de su contexto.

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades
administrativas y órganos desconcerüracos adscritos a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la
Salud, I~s cor~ii-l?n9~, .•e~lfe otros, propont;. las pollticas y estrategias n9~Jonal~.?qe los Programas de
Prevención y "Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la
instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de
coordinación; con tos gobiernos de las entidades fp.derativas; establecer los procedimientos para la
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad de
material y los insumos utilizados en los programas.
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5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento.

6. QUe para los efectos legales del presente Convenio Especifico señata como domicilio el ubicado en la calle de
Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C6digo Postal 06600, en la Ciudad de México,
Distrito Federal.

11. DECLA~ "EL EJECUTIVO ESTATAL":
1. Que el Secretario de Adm\nistraci6n y Finanzas, asiste a la suscripci6n del presente Convenio, de

conformidad con los artIculas 51 fracción 11 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 5,12. fracción 1II y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del'Estado de Tabasco. cargo que
queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente convenio.

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, asiste a la
suscripci6n del presente Convenio, de conformidad con los articulas 5·1 fracción 11, de la Constitución Política
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco 5.12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco. cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta
al presente convenio.

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través·del presente instrumento son proponer,
coordinar y supervisar la polltica en materia de asistencia social. apoyar los programas de servicios de salud,
atención médica social. prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para luchar
contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros danos a la salud, de conformidad con lo
establecido en los articulas 2 fracción V. 4 fracciones XIII, IX. XVI Y 29 fracci6n VII. X de la Ley de Salud del
Estado de Tabasco y en los artículos 1°,3°,9° Y 13 de la Ley General de Salud.

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Especifico señala como su domicilio el
ubicado en Avenida Paseo Tabasco No.1504 Centro Administrativo del Gobierno, Tabasco 2000,
VilIahermosa, Tabasco, C.P. 86035.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en
sus artlculos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la
ministración de subsidios y transferencias, estás serán responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos
se otorguen y ejerzan conforme a las disposicioD~~.generales aplicables. Dichas transferencias deberán sujetarse a
los criterios de objetividad, equidad, transpareDéla;:-p~hl!~idad. selectividad y temporalidad que en elfa se señalan, las
partes celebran el presente Convenio Especlfit9.al tehor:d.e las siguientes:

·~··.C>Lkü S lhPA-'~
- .. ,".. •.. ,. 'A

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Conve.!'~~gerr~.lr~~~!Por objeto transferir recursos financieros e insumas
federales a "EL EJECUTIVO ESTATAl" pa(,~~~~s~l'ParticiPaci6n con el Ejecutivo Federal, en términos de lo
previsto en el artIculo 9 de la Ley Genera,:téle~Salüá~V'que permitan a "EL EJECUTIVO ESTATAL" la adecuada
instrumentación as! como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud.

En los Anexos 2, 3 Y 5 del presente instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que se aplicarán tales
recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume "EL EJECUTIVO ESTATAL" y
el Ejecutivo Federal, asl como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", se realizará en recursos financieros o insumas, de acuerdo con la distribuci6n siguiente:

MONTO MAXlMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCiÓN (Pesos)

RECURSOS INSUMOS TOTAL
FINANCIEROS

.. -- ---
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31DDirección General de Promoción de la Salud
' -------------

.

1 Promoci6n de la salud: Una nueva cultura 1,948,000.00 191,389.00 2,139,389.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00

3 Entomo y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 1 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00

Subtotal: 2,359,850.00 191,389.00 2,551,239.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental

-
1 Salud Mental 593.375.00 0.00 593.375.00

Subtotal: 593,375.00 0.00 593,375.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00

Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00

316 Dirección General de Epldemlologia

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 4,159,376.00 0.00 4.159,376.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA .?' ,<o 6,000.000.00 313,492.00 6,313,492.00
EPIDEMIOLÓGICA) i"\.

;: 'c" "

Subtotal: .. "

.~~'¡~~~;~;
10,159,376.00 313,492.00 10,472,868.00

"

-"."-- . .' - ."

KOO Centro Nacional para.la;Prev~&Ki~ y el Control del VIH/SIDA-x.t." .••.. ,.' lo'.:""
.••-r...~~ ..·....,-"'i~\.~\t·•.~-:~,;~.•"'··6~·~

, 1 VIH/S1DA e ITS "~~..JvJI '"'~ '{ ~'''':-.-¡~~'J';'-~.\;.\\. 0.00 68,636,045.40 68,636.045.40;3'< (, .. ,,~ \. ,\.,, ;, "- ~G("-~ -".(\.:¡ •\..... ~j:. .':':-(;\l-'-
Subtota': 0.00 68,636,045.40 68,636,045.40

LOO Centro Nacional de Equid~d de Género y Salud Reproductiva

~I Cáncer de Mama 5,636,136.22 0.00 5.636.136.22
i

2 ! Céncer Cervícouterino 1,547,941.61 1,920,725.18 3,468.666,79

3 Arranque Parejo en la Vida 2.280,000.00 275,218.10 2,555,218.10

4 Planificación Familiar y Anticoncepci6n 0.00 2,478,240.00 2,478.240.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 2,728,347.00 162,004.00 2,890.351.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 2,267,597.00 0.00 2,267.597.00
Género

7 Igualdad de Género en Salud 000 1,920.00 7.920.00
I

Subtotal:
----l

\ 14,460,021.83 4,844,107.28 19,304,129.11
,

I __ o ---
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000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades

1 Diabetes Mellitus 1,486,236.00 1,221,569.51 2.707,805.51
, !

2 Riesgo Cardiovascular 6,734,000.00 643,800.00 7,377.800.00

3 Dengue 6,276,882.50 0.00 6.276,882.50

4 Envejecimiento 66,120.00 139,826.40 205.946.40

5 Tuberculosis U.OO , 135:828.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 .

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 91,156.35 91.156.35

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 804,269.00 0.00 804.269.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfennedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: l-i"';:ff~{:~!'Y'
15,367.507.50 2.232.180.26 17,599,687.76

~>~,:.;':,
ROO Centro Nacional para .Ia'Salud áe-li! Infancia y la Adolescencia

:j' l'., -'~~" ;~'.

'.~.
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 000 . :4} 140,887.81 39,353,703.70 39,494,591.51

·.i:: :~,:é.~·r~~~~i~r'
Subtotal: ,","'RE.Jf:.\>; ¡:::~,~~;:~;;~?t;'o

140.887.81 39.353.703.70 39,494,591.51
\,OVG-, '1 o.J\ 'leJ_. ~_~ ~l ... :

XOO Centro Nacional pa·rlrTá.~~\~~,rpn'Y'él Control de las Adiccion~s

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 7,330,921.00 0.00 7,330.921.00 .

Total de recursos federales a transferir a "EL EJECUTIVO 51,011.939.14 115.570,917.64 166.582,856.78
ESTATAL":

..

---------- --_. __ ....

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones que
contemplan "LOS PROGRAMAS". o

Los recursos federales transferidos por "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO E$TATAL" con motivo del presente
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalizaci6nse llevará a
cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal ..

La ministración de recursos federales que transfiera "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se hará
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretarra de
Hacienda y Crédito Público. a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).

Los recursos presupuestarios (¡(C),;:)adosa "EL EJECUTIVO ESTATAL" se considerarán devengados para "LA
SECRETARIA", a partir de que s~tc: realice la entrega de los mismos a "EL EJECUTIVO ESTATAL", no así para "EL
EJECUTIVO ESTATAL", ni por . , qu(' se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento

Con el objeto de asegurar la 'i~~:lc¿;c.Il)n'f etectivídao del presente Convenio Especffico, las partes se sujetarán.a lo
establecido en sus Ctáusulas j sus correspondientes Anexos, al contenido de "EL ACUERDO MARCO", así como a
las demás disposiciones ¡uíid!ca" aplicables ..
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el Ejecutivo
Federal transferirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos federales hasta por la cantidad de $166,582,856.78
(ciento sesenta y seis millones quinientos ochenta y dos mñ ochocientos cincuenta y seis pesos 78/100 M.N.), con
cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA", para la realización de las intervenciones que contemplan "LOS
PROGRAMAS" .

Los recursos financieros que importan un monto de $51,011,939.14 (cincuenta y un millones once mil novecientos
treinta y nueve pesos 14/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO
EST AT AL", en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA
SECRETARIA". Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario
establecido en el Anexo 3.

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Administracl6n y Finanzas de "EL
EJECUTIVO ESTATAL", ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros
que se generen de conformidad con los alcances establecidos en "EL ACUER~O MARCO".

Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" definidos como insumos
por un monto total de $115,570,917.64 (ciento quince millones quinientos setenta mil novecientos diecisiete pesos
64/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Titular de los Servicios de Salud, y serán
aplicados, de manera exclusiva en "LOS PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento.

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales otorgada en el
presente Convenio Especifico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que
no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la
Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente
instrumento, ni de operaciones inherentes a las qqtá~:.ty;equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o
de operación vinculado con el objeto del mismo.;/¡{'::"·\~:,

.~e ," , >-

"LA SECRETARiA" Y "EL EJECUTIVO ESTiTAL" de~~ián sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la
transparencia en la aplicación y comprobación delciS' recursos f~~Ma.les transferidos:

"LA seCRETARIA" verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a
cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", que los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del
presente Convenio Especifico, sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones aprobadas ~n el
ámbito de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances:

1. Los recursos financieros e insumos federales que "LA SECRETARíA" se compromete a transferir a "EL
EJECUTIVO ESTATAL", a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo
cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones
correspondientes, dIe conformidad con las disposiciones jurldicas aplicables y de acuerdo con el calendario que
para tal efecto se establezca.

2. "LA SECRETARIA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las acciones a
las que se compromete "EL EJECUTIVO ESTATAL", asl como la aplicación y destino de tos recursos
financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento.

3. "LA SECRETARíA" por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad
aplicable e. informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA
SECRET ARIA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o casos en que los recursos
financieros no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los fines objeto del presente Convenio
Especifico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o
cancelación de la ministración de recursos federales a "EL EJECUTIVO ESTATAL", en términos de lo
establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".
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4. "LA SECRETARÍA" a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo
cada uno de "LOS PROGRAMAS", practicará, cuando lo considere necesario, visitas de acuerdo a los
programas convenidos para este fin con "EL EJECUTIVO ESTATAL", a efecto de observar los avances de
"LOS PROGRAMAS", estando obligada "EL EJECUTIVO ESTATAL", a la entrega del formato de certificación
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente
instrumento.

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio,
deberán ser registrados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" en su contabilidad de acuerdo con ras disposiciones
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los documentos' que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los artlculos 29 y
29-A del Código Fiscal de ra Federación, yen su caso, "LA SECRETARIA" solicitará la documentación que ampare la
relación de gastos antes mencionada.

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el Ejecutivo
Federal por conducto de "LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se aplicarán en las intervenciones de
"LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a
realizar las intervenciones y alcanzar las metas <;:9rn~.t:!tidas, mismas que serán evaluadas de conformidad con los
indicadores establecidos en el Anexo 4 del presentEdnstrui;nento.

;:" • - .•::..... . o,;. . \

CUART A.- APLICACIÓN. - los recursos finan~¡·~r~;>e::-i~~~.'m9.~\swe.<transfiere el Ejecutivo Federal· por conducto de
"LA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL";,,~:~~\ioaf'án en forma exclusiva a la realización de las
intervenciones de cada uno de "LOS PROGR,\~~~~'~~~'~~li~~"a Cláusula Primera de éste Instrumento.

nc.n'too' e.(J'4.~"'-~·.'L C"l. ~ ,

Los recursos presupuestarios que se transf¡ere~~n-W~~~ól(itl~ celebración de éste Convenio Especifico no podrán
transferirse hacia cuentas en las que "El EJECUTIVO ESTATAL" maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de
conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula Segunda de este
Convenio Especifico, deberán destinarse a las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" previstos en la Cláusula
Primera.

Los remanentes, resultado de las economlas obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere la Cláusul,a
Segunda de este Convenio EspecIfico, se podrán, a solicitud de "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y previa autorización de
los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "lOS
PROGRAMAS", aplicar en otras intervenciones, o bien. a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de
diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente Convenio
EspecIfico del Programa al cual se asignaron los recursos.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- los gastos administrativos quedarán a cargo de "EL EJECUTIVO
ESTATAL".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".- "EL EJECUTIVO ESTATAL", adicionalmente a los
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", estará obligada a:

1. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula Primera de este
instrumento en las intervenciones de "lOS PROGRAMAS" establecidos en la misma, por lo que se hace
responsable del uso. aplicación y destino de los citados recursos federales. .

11. Entregar trimestralmente a "LA SECRETARíA". a través de las unidades administrativas u órganos
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la relación detallada sobre el avance
entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, asl como los resultados de las evaluaciones
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que se hayan realizado. elaborado por la Secretaria de Salud y Titular de los Servicios de Salud y validada por
la Secretaria de Administración y Finanzas.

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Titular de los
Servicios de Salud, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados,
hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARíA" y, en su caso, por la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la SecretarIa de la Función Pública, asl como la
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este Convenio
Especffico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud y deberá
cumplir con 10$ requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado", o como se establezca en las
disposiciones locales. y se identificará con el nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se haya efectuado el
gasto.

111. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Titular de los Servicios de Salud la
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por
"LA SECRET ARIAt' y, en su caso, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos
fiscalizadores competentes de la Secretaria de la Función Pública, asl como la información adicional que éstas
últimas llegaran a requerirle.

IV. Ministrar los recursos financieros federales a ,que~~e refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a la
Secretaria de Salud y Titular de los SelVici~~;:d~Saluc!, a efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar
las acciones para dar cumplimiento a las iri~éfvénCibn.es de IILOS PROGRAMAS" mencionados en la Cláusula
Primera de este Convenio Especifico. en üh'plazonolmayor a 10 días hábiles, contados a partir de que "LA
SECRET AR(A" radique los recursos financiéro~'fedeiales~~q.!a;~ecretaría de Administración y Finanzas.

'··'0.0_. 0,0, ·l~-~ (~"j;'~~{~~;',.f"l

Los recursos presupuestales transferidOs,..~y_~c~~§¡iüé~,~:ªe;)radicados en la Secretaria de Administración y
F¡~~nzas de "EL E~~CUTIVO EST~T:~~~~~_i~~Xgln;;s.i~pr_ministrados a la u~idad ejecutora, o que una vez
ministrados a esta ultima no sean eJel'c'R:\o~e"!;.l'q~-;,Wrrl1lnosde este Convenio. serán considerados por "LA
SECRETARIA" como recursos ociosos, proeediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesoreria de la
Federación), dentro de los 15 dias siguientes en que lo requiera "LA SECRETARíA" e informará a la Dirección
General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARíA" y ésta a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público ".

Para efectos de este Convenio Específica se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaria de Salud y
Titular de los Servicios de Salud.

V. Que la Secretaria de Salud y Titular de los Servicios de Salud destine los insumos federales transferidos, a
efecto de realizar actividades en las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5.

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de "LOS
PROGRAMAS,t señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por "LA SECRET ARiA,t como
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo
"LOS PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución para reasignarlos.

VI. Informar, dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA
SECRETARiA". a través de las unidades administrativas u órganos desconcentradosque tienen a cargo cada
uno de "LOS PROGRAMAS", sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos
financieros e insumas federales transferidos, asl como del avance de "LOS PROGRAMAS" de salud pública
previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, asl como el avance y,
en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento.

VII. Requisitar. de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normalividad vigente, los datos para el
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, asl como para los sistemas de información especificas
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologla, Jos secretariados
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técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIHISIDA;
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos federales
que se le transfieren con motivo de este instrumento.

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de insumas y
vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población estatal evitando la
caducidad de los mismos.

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento de
los laboratorios de referencia epidemiológica. que se realicen en "EL EJECUTIVO ESTATAL", cumplan con lo
dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las Autoridades competentes en
materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal.

Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros
federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de
ejercicio. registro y contabilidad del gasto pÚl?I.~~9.~bemamental.

e ;~:;·::(~:~~~t;::~~.I
Informar en la cuenta pública de la Haciend~'p:yt)Ji~-"':Estatal y en los demás informes que le sean requeridos,
sobre la aplicación de los recursos finahCieros::e.~lilsumos federales transferidos con motivo del presente
Convenio Espedfico. sin que por ello pierd~ri.~~,~~~fer!~~a~ .

.l.:..•.•• :..:.' 4-,'- _.",~::,\. 'C.'":l~Cr-/l)

Contrat~r,. con recursos. de "EL EJ~CUTIVe;~~.,: ..~~~\'Y> "~antener vigente~: las pólizas de seguros y de
mantenrmlent~s preventlvc;>y correctlV~~~~I~~~~bles que sean adqurndos con cargo a los recursos
financieros objeto de este Instrumento. \.\r~r;:.,,~e~,1 bo"f) .i'J'"''

" üit\t!

Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS PROGRAMAS"
y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la asistencia a los cursos de
capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud, y
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención
de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y
el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al' presupuesto de "LA
SECRETARIA" o de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los
resultados que se obtengan con los mismos.

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas,
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los
recursos federales transferidos.

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio EspecIfico, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura
local en "EL EJECUTIVO ESTATAL",

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre éstos y "LA
SECRETARIA". por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. .•..

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el6rgano de difusi6n oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

XX. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán transferidos
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados ñsícos y financieros. en los terrnlnos de
las disposiciones jurldicas vigentes y aplicables.
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XXI. Al concluir el ejercicio fiscal; deberá rerníñr a cada unidad administrativa- u órgano desconcentrado que tenga a
cargo cada uno de los "LOS PROGRAMAS", a más tardar el último dla hábil del mes de enero de 2013, el
informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los recursos financieros federales
devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012.

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado Que tenga a cargo cada
uno de los "LOS PROGRAMAS", deberá reintegrar a la Tesorerla de la Federación, a más tardar el 15 de
marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del ejercicio del gasto, asl como los recursos
no devengados y/o comprometidos, a que refiere la fracción XV de la Cláusula Séptima del presente
instrumento, al 31 de diciembre del 2012.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARíA",
estará obligada a:

1. Transferir los recursos financieros federales.~¡~El.::.~JECUTIVO ESTATAL", señalados en la Cláusula Primera
del presente instrumento de conformidad c.9D,'elcalendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este
Convenio Especifico. . ti,;'.</',' '-',

t~:~:~:~':._,,-o _ .:}; - " --\ ;.:t~:~;..

11. Transferir los insumos federales a "EL EJEtl~T~VO É~T~T--Ak..~;':'Señaladosen la Cláusula Primera del presente
instrumento, de conformidad con lo establecido\'~~~naq·~e.~:~1 Anexo 5 de este Convenio Especifico.

,<;.'-»", '¡ic.';}.,"·

111. Verificar que los recursos financieros l;f<fA~~[~~'~:~~'i/t~~nsfieran no permanezcan ociosos y que sean
destinados únicamente para la realizacióg.~~t\ls~lt;lteNenciones de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sfrl' perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan
a otras Instancias competentes del Ejecutivo Federal.

IV. A proporcionar la asesoria técnica necesaria a "EL EJECUTIVO ESTATAL" a fin de garantizar el cumplimiento
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios
relacionados con las materias de salubridad general.

V. PracUcar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la
aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento.

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las Secretarias de
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la
Secretaria de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus respectivas competencias, el caso O
casos en que los recursos financieros o insumas federales permanezcan ociosos o que no hayan sido
aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los fines que en este instrumento se determinan.

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás Informes que sean requeridos,
sobre la aplicación de los recursos financieros e insumas transferidos con motivo del presente Convenio
Especifico.

VIIt. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL", sobre el avance en el
cumplimiento del objeto del presente instrumento.

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "EL
EJECUTIVO ESTATAL", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

X El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumas que en virtud de este
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARíA". a las Secretarlas de Hacienda y Crédito

Público y de la Función Pública Federales, y ;:¡ la Audltoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaria de la Función Pública,
realice el6rgano de control de "EL EJECUTIVO ESTATAL".
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XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas,
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los
recursos e insumas transferidos.

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico, a la Auditoría Superior de la Federación,

XIIl. Publicar el presente Convenio Especifico en el Diario Oficial de la Federaci6n.

XIV. Difundir en su página de Internet -"LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán transferidos
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de
las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.

XV. Informar, a más tardar el último dla hábil del mes de febrero del 2013, a "EL EJECUTIVO ESTATAL" el monto
de los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis del informe
a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, asl como los recursos
financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre del 2012 que "EL
EJECUTIVO ESTATAL" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de marzo de
2013.

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Feder¡:¡c¡§~~:gil'098S0de que "EL EJECUTIVO ESTATAL" no remita el
informe a que hace referencia la fracción XXl1:tala\C:fáusula Sexta del presente instrumento, o bien el monto de
los recursos financieros que "El EJECUTIVQ:t:;STÁTA~:', deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación.

\'--;"' ,. ,."J', /t>~

OCTAVA.- ACCiONES DiE VIGllANcrA.INSPECdóN;Co-~J~9-t;"íB9TIFICACION y EVALUACIÓN.- Les recursos
presupuestarios federales, que tra.n~fier~ "LA S~CR~l~.Rt~~~!l'<. ~,'-EJECUTIVO ESTATAL" no pierden su carácter
federal, por lo que el control, Vigilancia, se~trf~,(~yJ'e~~lyáclan, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ad~~Ef~~~~~~·;1a~ Función Pública, y a la Auditoría Superior de la
Federación, sin perjuicio de las acciones de vi9ilan~ía,l\tBh't¡-bl y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de
la Función Pública, realice el órgano de control de "El EJECUTIVO ESTATAL".

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, asl como sus anexos, comenzarán a surtir sus efectos a
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar
en el Diario Oficial de la Federación yen el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Especifico podrá
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas
aplicables. Las modificaciones al Convenio Especifico obíiqarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO
ESTATAL.

En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento, ambas partes
acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio
correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Especifico podrá darse por terminado
cuando se presente alguna de las siguientes causas:

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

11. Por previo acuerdo de las partes.

111. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por "LA
SECRETARIA".

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven
el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son
correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante escrito firmado por la pacte que
corresponda.
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio EspecIfico podrá rescíndírse en su ~dad,
o bien, de forma parcial. por cada una de las unidades administrativas u órganos desconcentrados en lo concerniente
a "LOS PROGRAMAS" que les corresponda, por las siguientes causas:

1. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos en éste
Convenio especIfico.

11.Cuando se determine que los recursos presupuesH~r:ios y/o insumas federales permanecen ociosos ó que se
utilizaron con fines distintos a los previstos en el..Pw~~rl:e}nstrumento

:- t;·~_:~:::t~:::\f~··

111.Por incumplimiento de alguna de las partes a laJ:~b¡fdác:i'q~es~*~I~as en el mismo.
1:~~~_.'~"':~:"<,\ t~t~':>~'

En estos casos se procederá en términos de lo estabtecidó'en',Ia;'C~ús~ta Octava de "EL ACUERDO MARCO" .
.' <\!> ,"'J':' .}.¡p.v

DÉC1M~ TER~ERA.- CLÁUSULAS QUE SE TI~~~~ti~'~~D~CIDAS.- Dado que el presente Convenio
EspecifICO denva de "EL ACUERDO MARCO", ¡j<,q~~~~ce- referencia en el apartado de antecedentes de este
instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables "atenoien(jo al tipo de recurso, establecidas en "EL ACUERDO
MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumentó como si a la letra se insertasen, y serán
aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico. lo firman por
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil doce.

Continúa en la página siguiente

POR "LA SECRETARIA"

Dr. Pablo Antonio Kurl MOflIles
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

D rudencla Cerón Mireles
Directora Genera el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud

Reproductiva

Dra.Celia M el> Ip e Aranda;~~~~~~\
Dvectora General Adjunta Ilnslitut e Diagn6sti~~~je~riJ¿ (

Epidemioi6gícos de la Di n General de Epid~ló)9gfa;:;~
".';:-.1,;.:" :-'

Dr. Miguel Ángel ezana Fe ndez
DirectorGeneraldel CentroNacionalde P r m~;entivos y

-\i;')~' Control de Enfermed es ..
~'i:i\ .,:«
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~~~.. ,L,
Dr. Arturo Cervantes TreJo

secretario Técnico del Consejo Nacional
·para la Prevención de Aceldentes

MIra. Cell Sevilla
Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control

de las Adicciones

Dr." osé AntQnio lzazola Ucea
Diredor General del entro ~acional para la Prevención y el Control del

VlHlSIDA

~:-?7~
Dra. Vesta Louise Rlchardson López-Collada

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 13
Adolescencia

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALVD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
SALUD HLA SECRETARIA" Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO
ESTATAL".

POR "EL EJECUTIVO ESTAr

O-AFASPE·TAB/2012

HOJA OOS DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECiFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE S' UD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS, Que CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO LA SECRETARIA DE
SALUD "LA SECRETARIA" Y POR LA OTRA PARTE, EST,l.DOLIBRE y SOBERANO DE TABASCO. POR CONDUCTO DE "EL EJECUT!VO
ESTATAL".
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;- , ~!~"

';¿¡~~li~e :l1:Hin()l·.·,· ...·..~::'..:..•·.r.s.'.'·.·,·.:.a...·.i'.·.·:.4' ..'.··.:.:·1J:'iL.:~;:.F '.. ..'. -.. J. .'"

ftesidente de lds~&~d~SUnidos~It;os, en ejerci~/~c3;.
{iJlacultad querr;e.)~~r)fiere el artff~I~!~7 fracción JI,4i/I!'

.'::C~#stitución POi¡iJ~itTJe'los Estadó~~~~hidos.MexiCan();', r'h~'
. .:",;~, '. . ·'ki;:i/.. . -.-;

:tenido a bien ndltWpa.r1o Subse(frt!:tP/7~~·,dePrevenoiOiJ·;·Y
.... c' . <:<ii7:: ! . ' .•;.~:i:;:::>' .>:< ....">:.

de lq;~lf!tu,¡;..f1qla Secrett:!~fil~:',Salud. .':;':~:\ilr,·
... ,":~~f;;,··,~·ttir~,.. .,-.,J·>::1-1<f:<~~.' /',,,~

":;·~ri~ ' ..
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Sistema de Sel'\licio Profesional de Carrera
en la Administraci6n Pública Federal

NOMBRAMIENTO No. SSAiM.lJ08

SECRETARIA

DE SALUD

NOM.BRAMIENTO

c. Gustavo Adolfo OlaizFernández
Presente'

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud? precia
determinación del Comité Técnico de Selección de esta Dependencia, tengo
a bien nombrarle con el carácter de:

Servidor Público de Carrera Titulen-
En el puesto de Dirección' General-de Promoción de la Salud

~.'".
Con el rango de Direcci'Ón'.Géneral COn código de puesto 12-310-1-. .... - .

CFKCo02-0000001-E-C-C sujeto al Sistema de Servicio Profesional de

Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito a la Subsecretaria

de Prevención y Promoción de la Salud a partir del 1 de diciembre de 2009.

Lo anterior COII fundamento en los artículos 10 fracción Il, 39

fracción 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en lu

Administración Pública Federal; articulo 6, 48~49 de su Reqlamento y 7

Fracción XX~ del Reglamento Interior uigente de la Secretaría de Salud.

"Mérito e Igualdad de Oportunidades"
México, D. F., a 1de dicie re de 2009

. .J Dr. José -";ngrl ordooo Villalobos
y" Secretoric. de Salud

/
I
!
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)

~l?1tlllDOflpOBuco DE CAR.~ mULAR
:L PUESTO DE DJRECc.1ÓN GENERAL ADJUNTA

(' r=LINSTITurO.DfE;f)lAGNóST/CO y REFERENCJA
i#ttiEM!PLÓGICOS

¡~.".
:-.""•..~'- . "."'.\ .j~') •

! fango de ()jrecci6D"(;el1er~IA4}Vt1ta. adscrJta al Centro Nacional
. ,¡iu; ",!l Epldemío!ógica y, ..~g1~~f:?i~;::E~fermedadef" L"On código. de

'ÜO-1-CFL8002~UQD~~ºp3;:.r;."~::reJ>su¡gto O/ SIstema de ServICIo
.11'>1 de Carrera '?"~>{Iª;&:~j,\'gtAihrstrad6h publica Federal: esíe." v. ~~. I.\'_l\'f'<\

o surtir á efecto a párnf'del 16 de agosto de 2007

. mor . con fundamento en los artículos 33 de la Ley del ServICIO
de Carrera el'! la Admin,strad6nPúbllca Federal; 33 df: su

.i, Y 29 Fracción XXII del Reglamento Interior ",jge.mede la
;2 Salud .

5·
ecursos HUll\Elnos
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• ~.--SI _ ••• lRc:oa 'nt-s-=--.•••• croe M'MoCO ••••••
••••••••• ZIa Clal. ••. .......--ua.-
••••.• • e, .1:A-'
rlSOACIO*- _ •••~~

DE SAlUO

~D.F .•,.1S.~ •••••• 2:ICO.

CYlaclMA~~
PRESENTE.

"r elle •••• ....., • ..-ed. •• ClOI&fe4a 13• Me -he" ••••.4t1••••• 4)OMO
DiaJoa <Jc-.:II A+s:Ia di O¡ •••••••. SeniDus ticSüooI ~ a. •••••
*,-kIMI J ~ •• le ..- 1M .",, __ • ~ t· b ••• iIbd
CDi-.·Ii.
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NOMBRAMIENTO No. 51

".. :i1/
"Y".'

N OM B R A M I E N T O

.;IA CERÓN MIRELES

..J ' n Chertorivski Woldenberg, Secretario de Salud, tengo a bien
.arácter de:

«t , )RA PÚBLICA1)E,CARRERA TITULAR EN EL
.', DE DIREiiCiÓfiGENERAL DEL CENTRO

AL DE EQ'UlDA'b QI#:~tNERO y SALUD
REPRbDficltivA .

'0.~c:~,.·:I':¡~':~;.~'~)~~.':-

go de Dire~~~\~:~:~~,r;~í~;,'~~scritaa la Dirección General del
Equidad;aé~~n'é'ro y Salud Reproductiva, con código del
12-LOO-1-CFKC002-0000028-E-C-V. sujeto al Sistema de

¡de Carrera en la Administración Pública. Federal; este
'Ií efecto a partir del 10 de febrero de 2012.

con fundamento en los artículos 33 de la Ley del Servicio
'?ra en la Administración Pública Federal; 5 Fracción" y, 6
. y' 7 Fracción XXIV del Reglamento Interior Vigente de la

;l

"Mérito e Igualdad de Oportunidades"
:'v1éxico.D.F., a 10 de febrero de 2012.
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Número consecutivo ,.

de referencia: CNEGySRJOO 112012

Tipo de instrumento Nombramiento
consensual:

. l'·"

Partes: Secretaría: CNEGySR Contraparte: Prudencia Ceró?::~ ..
Mireles , '~.~!.:.:)..

Nombramiento cornoServidora Pública de Carrera Titular en
Objeto: el Puesto de Dirección General del Centro Nacional de

Equidad de Género y Salud Reproductiva
Fecha de suscripción: 01 de febrero de 2012
Vil!encia:

.

Número de Anexos: O
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';'-; ~.

:'

PERIODICO OFICIAL 4 DE JULIO DE 2012

. ..
Sistema de Servicio Profesional de Carrera

en la Administración Pública Federal
NOMBRAMIENTO No. SSAlMl..S/01. .. ~"'. : ... :.,~o~", ' ~-"-,. ¡. , .

N,Q·M BRA.MI-EN·T·O.·,

. ;-'" .

01 r) nrel LezanaFerriélridez
., _. , .• -. :::,'., ··0- .~,'.

r¡el Córdova Villalobos, Secretario de Salud, previa

'omité Técnico de Selección, tengo a bien nombrarle con

,:.-.)-:;;~~p:~:c,~_
~~~.s,\:··,:}/>.,:<~~~

-rvidor Pí{blicode Carrera Titular
L de Direccion.Gehera1·Uel Centro Nacional de

_ .. ""'-;', ' ,.,.--:0';' :"-:"\.'.i-\.

'pidemiológic.q:;;y',Qdffirol de Enfermedades
~:f~(j:- ¡'~;-'-::""';:~>'

de Direcf~~~#J:ff.~t"·~~n código de puesto 12-000-1-

~-4 sujeto al Sistema de Servicio Profesional de
r . stracion Pública Federal, adscrito a la Subsecretaría

\ ,0,( ,"iónde la Salud a partir del 01 de febrero de 2009.

fundamento en los artículos 10 fracción 11, 39

'?y del Servicio Profesional de Carrera en la
'1 Federal; 67 48 Y 49 de su Reglamento y 7 Fracción

.iterior vigente de la Secretaría de Salud.

, -rito e Igualdad de Oportunidades"
/,xico, D. F.J a 30 de en ro de 2009·



4 DE JULIO DE 2012 PERIODICO OFICIAL 21

51st.", a de S8Mdci·,Pro'.~don·aJ de CIt"w•• " 'a
Adminlstradón Púbfb Fedw-.'
··~ornbDmI.nto No T·.H8I21J"f 1

. SECRETARiA

O'ESAlUD

SERV/[j(j'f/x/túBL1CO EVENtUAL
EN EL PUESTO DE DJRliC~/ÓN GENERAL DEL CENTRO
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE

LAS ADICCIONES

Con el rango de Dirección General COI! código de puesto 12-XOO-1-
e FKC001-0000002-E-C-V, plaza adscrita a fa Subsecretaria de
Prevención y Promoción de la Salud, ror un periodo no mayor a 10
meses, def 16 de enero del 2011 al15 ce noviembre del 2011, o antes
en caso de ser asignada por concurso.

Lo anterior, con fundamento en lo dispt¡esto en Jos artículos 34 de la
Ley del Servicio Profesional de Carrero en la Administración Pública
Federal; al 5 Fracción 1 Inoísób, 6y D2 del Reglamento del mismo
ordenamiento, y 7 FracciónXXIV del Reglamento Interior vigente de la
Secretaria de "Salud.

"Mérito e 'gU,eJ'dáü ·de'Oportunldad~.s"
MéxIco, D.·F.~;ái.ª'(feenero del 2011

DR. JOSÉ ÁNGJEl.O.RDOVA VILLALOBOS
~_-_"\SEG~'ETARJO DE SALUD
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Nombrami'eflto SSA No.3D .

SECRETARIA NOMBRAMIENTO
DE SALUD

c. JOSÉ ANTONJOIZAZOLA.t;;JCEA

PRESENTE

01'. José ÁngelCórdova Vlllalobo.?,.,Secretario de Salud, tenqo a
bien nombrarle con el carácter de:'-·· .

SERVIDOR PÚBLICO DE CAR.RERA TJTULAR
fif\{ EL PUESTO DE D~~F/';JÓN GENERAl;- DEL

CENTRO NACIONAL P~f!tIA~/éAPREVENCJON y EL
. _ '~:: ~ .. ;.! •.'.:,:~¡.•t."" .•• :,;' (" .•eoN TR 01$/0 lf~··t'VlH.:.§lC?A

<,j~':¡'.' .. -,(~:~';~\t>fP
. Con el rauco de Di!'ecci6nQ'~a~aj:ra~~t(¡1C1a la Subsecretaria

de Prevel,,'I~jó~ly~PíOlll?CiÓn",C~~~~~R~ ..·~;~:f~1có~¡go de1 n:aest(o~e
puestos I¿-KOO-1-CFKCOO¿-&er-~~~E-L'-" sujeto <.jI SJstema oe
SelV~cio Protesrona! eje Carrera en la Adminislradón Púbhco
Federal, este nombramiento surtirá efeclo a partir del 1 de
noviembre de 2009.

Lo anterior, con fundamento enlos artículos 33 de fa Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Púb~jca
Federal; 5 Fracción 11,y 6 de su Reglamente; y 7 Fracción XX!\} de:
Reglamento Interior vigente eJe la Secretaria de Salud.
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Nombramiento SSA No.9

S(CRnl\f~:¡'

» : St.LUD N O M B R A M 1 E N ro

C. VES'lA LOUlSE RICHARDSON lÓPEL~OtLA[).A·. '
PRESENtE . " '

Dr. José Ángel Córdóva vmálobos. Secretario de Salud. tengo a
bien nombrarle con.et carácter de:

SERVIDOR PúBLICO DE CARRERA TITULAR .
EN E.LPUESTO DlRS'CCIÓN GENERAL DEL CENTRO
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFjJ,NCIA y LA

ADOLESCENCIA

Con el rango de Dirección General adscrita a la Subsecretaria
de Prevención y Promoción de la Salud con código de puesto 12-
ROO'1-CFKA001-00000022-E-C-4, sujeto al Sistema de Servicio
Profesionar de Carrera 'en~1~:~lAclmlrlist(aciónPública Federal, este

.~ 'r"·:~·_·~:,<.·:·~; ,

nombramiento surtirá efecr'q.ápartir del O~ de septiembre' de 2007
~: . "~o. -"' ::',~::. >"
;} .",' .: .-.","':- "

lo anterior con fundamentó en J.o~:;a.f1iculos33 de la ley del
Servicio Profesional de Carr.~('a~(·f~í;~f.f'\'''Adrnini~traciónPública
Federa': 33 de su Regré!"'R&Il-t2':-j.Y'Z':.tia'éción XXIV de! Reglamento
Interior vigente de la;~~'fl~~t~i..1e:'§~Md_· .

\ >,;r c~,,> _,·,,:51'. ..- - \~,~;,\_.,

"Mérito e Igualdad de Oportunidades"
México. O. F, a 01 de s liembre de 2007.

Or I rdova Vil/alabas
tario de Salud
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DESPACHO DEL C.
GOBERNADOR

PODER EJECUTIVO OH

ESTADO LIBRE V

Soaen4NO DE TARASCO

DR. CARLOS M DE LA CRUZ ALCUDIA
PRESENTE.

I
~ f\> i

. \ ',i

En uso d~ las facult~des que me confieren \,\,~'~~icu'os 51 fracción JI y 52
<, f':,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano-de Tabasco: 5. 21 Y 26
- . j \

fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del ~~tado de Tabasco; le
,

comunico a Usted que lo he designado SECRETARIO DE\SALUD, cargo que

deberá desempeñar con las facultades y obligaciones que la propia Ley y demás

ordenamienlos legales le señalen. recibiendo las percepciones que el Presupuesto

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

\.
de Egresos determine.

Dado en la Ciudad de el día

diciembre del año dos mil once.

~UíM.~
Ú; Cos

Ce p LIC. José Manuel Saiz Pineda.· Secretario de Administración y Finanzas
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1'001" UECUTIYO DEl
ESTAllO t.'eRE y

$OOE"~ DE T" • ..seo

DR. CARLOS M DE LA CRUZ ALCUDIA
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto en el

en el suplemento at Periódico Oficial número

el que se crea el Organismo Publico Dese

Estado de Tabasco": le comunico a Usted (

DIRECTOR GENERAL de dicho organisme

decreto y demás ordenamientos legales le s€
~¡f~:i:, .. ~

. . llfj;(;¡';~~~~
Dado en la Ciudadq~Yii!~h~Trn

diciembre del año dos mil once. ·!0;~;f.;-.:.·,-;:,~,s(;
.. :r>~'l~).

_~~".t~:t;~.\.
~¿<{co-'~ \'1'"' '\'

•~~("~~~\>.\l'
y .:J 'Ú'"

e.c.p. Lic. Rafael Miguel González Lastra. Secre
C.c.p. L.e.p. José Manuel Sáiz Pineda. Secreta:

L 25

DESPACHO DEL C.
GOBERNADOR

) 9 del Decreto 21~ publicado

¡el 19 de febrero de .1997. por

~o ¡"Servicios de Salud del

1~siafecha lo he designado
\ '. \ ~

)~~~UltadeS que el referido

~IERMELO
fADO

.~Gobierno

.dmlnistración y Finanzas
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DESPACHO OEl C.
GOBERNADOR

"00111 UICUT.VO OH
ISTAOO LI.'U y

$O.,,!' ••.••O al T.••••• SCO

En uso de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción 11 y 52
de la Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 21 Y 26
fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; le comunico a Usted
que lo he designado SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS cargo
que deberá desempeñar con las facultades y obligaciones que la propia ley y
demás ordenamientos legales le señalen, recibiendo las percepciones que el
Presupuesto de Egresos determine.

Dado en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el dla uno del mes de enero det año
dos mil siete.

/\
I ;

.: .
SUFRAGIO EF[~IVO' /'lO REELECCiÓN.

/,
~{f
RAFAEL GRANIER MELO
ADOR DEL ESTADO
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ANEXO 1

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA El FORlAlECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDt:RATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARIA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO
ESTATAL".

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de Jos titulares de "lA SECRETARíA"

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

2. Or. Gustavo Adolfo Olaiz Femández Director General de Promoción de la Salud

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta dellnslituto de Diagnóstico y Referencia
Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiologla

4. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental

..-~~~~!·:':c~.
S. Or. Arturo Cervantes Trejo ~~;:.":;"~:t~;.2'Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de.

Accidentes

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles <:/f. .." iY.\ ~ =t¡:;tora General del Centro Nacional de Equidad de Género y

~..:::;~t~'?~~~ ' lud Reproductiva
<t\

7. Dr. Miguel Angel Lezana Femán~~~'~:~~\. Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y
~:~~~J$tr~~ ~Control de Enfermedades "

8. Mtra. Celina A1vear Sévilla •.. \Í~V' Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el
Control de las Adicciones

9. Dr. José Antonio Izazola licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el
Control del VlHl51DA

9. Dra. Vesta Louise Rlchardson lópez-CoUada Directora General del Centro Nacional para la Salud de ta Infancia
y la Adolescencia

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO ESTATAL"

1 Dr. Carlos M de la Cruz Secretario de Salud y Director General de los Servicios d~ Salud del Estado de
Alcudia Tabasco,

2 i.c.». José Manuel Saiz Secretario de Administración y Finanzas
Pineda



ANEXO 2

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN,
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA". Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL
EJECUTIVO ESTATAL".

Identificación de fuentes de financiamiento dé "LOS PROGRAMAS·· en materia de Salud Pública

310 Dirección General de Promoción de la Salud

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Rimo 12

PROGRAMA DE ACCION SPPSl INTERVENCIONES COMISlON NACIONAL DE PROTECC10N SOCIAL EN
No ESPECIFICO SALUD TOTAL

CASSCO CAUSES FASSA.C JUAREZ OTRA SMNG SU8TOTAL ANEXO IV ANEXO IV fPGC SUBTOTAL
ETlQUETADO PRORESPPO CONSEG

1 Promoción de la $aJu d: Una 1.948.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,948,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,94$,000.00
nueva CII/lura

2 Escuela v Salud 230000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230000.00
3 Entorno y Comunidades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Saludables . ,\
4 Vete Sano Rearesa Sano 181850.00 0.00 0.00 0.0,0..•..•.•0.00 0.00, , 181.050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181 850.00

TorAL 2359850.00 0.00 0,00 O.~ .tt:.O,OO ,~.OO :"'%.aS9 850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.359 860.00
• 1';" .: -',-,-· .~, ','.-" ","l" •'& .L ~,." . ""''f¡

313 Secretariado Técnlcotdálc(91)s~J(fN~dor~i;de Salud Mental
l~'\~~I~~~" -, _.,',. '",t.'
'!;2."¡"f,,'<.r;. .••.' '. ,'r', ';,> .:.'~~t:~'.:'':'~~.' .

" ORIGEN DE LO~ecijRSOSPMSUPUESTAR1OS PESOSl Ramo 12
SPPSl INTERVENCIONES'él ~~ "';"V .. COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL. ENPROGRAMA De ACCiÓNNo ESPECIFIC~' ' -":~..".\-t' '~ SALUD TOTAL.

1'- CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ
"'7 ~~~

NG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
ETIQUETADO .~. PRORI!SPPO CONSEG

1 Salud Ment~' 0.00 593,375.00 0.00 0.00 0.00 t" '0:00 593375.00 522480.23 0.00 0.00 522480.23 1115855.23
Tl,¡TAL 0.00 593375.00 0.00 0.00 0.00 ~O.OO 593,375.00 522,.480.23 0.00 0.00 522 -480.23 1115,855.23

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESU?UESTARIOS PESOSl Ramo 12

PROGRAMA DE ACCIÓN SPPS/INTERVENC10NES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN
No ESPECiFICO SALUD TOTAL

CASSCO CAUSeS FASSA.C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOT•••L
~ EnaUETADO PRORESPPO CONSEG

1 SéQuridadVial 600000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 eco 000.00
TOTAl. 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 !~O:..QQ.J

\.
316 Dirección General de Epidemiología

PROGRAMA DE ACCrON
ESPECIFICO

4 159 376,00

ORIGEN DE LOS R CURSOS PRESUPUESTARIOS PESOS Rimo 12
SP SIINTERVENCIONES COMISI N NACIONAL DE PROTECCI N SOCIAL EN

SALUD
SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO
4 159376.00 0.00 0.00

TOTAL
CASSCO

Sistema Nacional de Vi ftllnda 0.00
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lE
2 1 SINAVE (COMPONENTE De 0.00 000 6.000.000.00 0.00 0.00 0.00 6.000.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.000,000.00

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA)
TOTAL 0.00 0.00 10159,J7UO 0.00 0,00 0.00 10,159376.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10159,378.00

KOO Centro Nacional para la Prevencl6n y el Control del VIHISIDA

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIO , {PESOS) Ramo 12
SPPSIINTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No
PROGRAMA DE ACCIÓN SALUD TOTAL
ESPECIFICO CASSCO CAUSES FASSA-C JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO FPGC SUBTUTAL

ETlQU!TADO IV
PROR!SPPO CONSeG

1 VIHlSlDA e rrs 0.00 ~.OO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11 710 053.81 0.00 12727332.00 240437.385.81 24431385.81
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11 710053.81 0.00 12 727,332.00 24 0437385.81 240437381\.81

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12
SPPS/INTERVENCIONES COMISrON NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

PROGRAMA DE ACCiÓN SALUD TOTAL
No ESPECIFICO CASSCO CAUSES FASSA-C JW

~
.OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL

ETIQUETADO \ .':'( ~?<:~?S~:.. CONSEG
PRORESPPO

1 C6ncer de Mama 0.00 5638136.22 0.00 0.00 ' ·O,'OQ>.- i;' 5 636 136.22 3310891.00 0.00 0.00 3310,897.00 89046 833.22
2 Céncer CelVtcouterino 0.00 1.541.941.61 0.00 ,,""~\"f., MO x. 0:(1)1:~·1.547 941.81 3043780.80 0.00 0.00 3043780.60 4591722.21- 3 ArranoUl! Parelo en la Vida 0.00 2,2eO,ooo.oo 0.00 '!.;¡. \"(l.OO. '. 0:00' ""OiOl>;í J:;' 2.21lO.l>OO.00 61 094 678.37 14 803 920.00 0.00 81 094.678.37 78178598.31
4 P1anlficaci6n FamlU.r y 0.00 0.00 0.00 ";'~~' :::-;:;0;00.;~:.;~~~q:,;; 0.00 13.869,124.39 MO 0.00 13.869,124.39 13.869.124.39~,.. ,. ~...C·~·-I .•...

~5 SIlUCIsexual y 868.347.00 1.860,000.00 0.00 ':é\llg.; i:A~~0 0.0l> 2.728,347.00 634.990.00 0.00 0.00 634.990.00 3,363,337.00,,- Reproductiva para ~Á';~ \ ..
AdOle.eentes .~; ~.:¿¡.>

8 Prevención y Atención de 181,6504.80 2.085,942.20 0.00 0.00 é1 'lf.OO"(; 0.00 2.267,597.00 372.055.00 0.00 0.00 372,055.00 2.639.652.00.

I la VIolenCia FamHiar y de '"&.(
C*nero

~ 7 Igualdad de C*nero en 0.00 0.00 0.00 l>.00 MO 0.00 0.00 0.00 0.l>0 0.00 0.00 0.l>0
satud

TOTAL 1 050001.80 13,0410,020.03 0.00 0.00 0.00 0.00 14460021.83 82.325.325.36 14.803 920.00 0.00 82.325 325.36 111 689,267.19

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades .

~
~

ORIGEN De LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12

PROGRAMA DE ACCIÓN
SPPSIINTERVENClONES COMlSIOH NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN

No ESPECIFICO
SALUD TOTAL

CASSCO CAUSES FASSAoC JUA!'tEZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANUO/V FPGC SUBTOTAL
\ ETIQUETADO PRORISPPO CONSEG

1 Diabetes MeRltos aeaeoo.oo 1123238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10486236.00 204019129.06 8l1se 005.00 0.00 204019129,98 32461 310.08,
2 RleSQoC8n1lovascular 6734 000.0l> 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.7304.l>OO.00 22 058 096.98 850 OOO.M 0.00 22ll5ft 098.98 29 8042098.98
3 Denaue 6,278 882.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.278 882.50 2.157 665.204 Ml> 0.0l> 2157885,204 843045047.74
04 Enveiecimiento 66120.00 0.00 0.00 0.0l> 0,00 0.00 88120.00 1891828.80 0.00 0.00 1891 828.80 1957946.80
5 TuberCUlOSis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3389081.52 0.00 0.00 3 389 (}s1.52 3389061.52
6 PalUCllsmo 0.00· 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1835048MO 0.00 0.00 18354&0.00 1835480.00

\ 7 Rabla y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2846.585.31 0.00 0.00 2.848 585.31 2846 585.31

\8 Urgenetas Epiderniol6glcas 804.269.00 0.00 O.M 0.00 0.00 0.00 804.289.00 0.00 0.00 0.00 0.00 804,289.00
y Desa8lrel

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.080 378.20 0.00 0.00 2080.378.2l> 2080.376.20
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10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 627.477.74 0.00 0.00 627417.]4 627.477.74
11 lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,61<4,180.00 0.00 0.00 11,61<4,100.00 11,614,180.00

Transm~ida9 DOrVector
TOTAL 14,244,271.50 1123236.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15367 507.50 72.519861.75 7,806,005.00 0.00 72 619 861.75 95 693 374.26

ROOCentro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS IPESOS) Ramo 12

PROGRAMA De ACCION SPPSlINTERVENCIONES COMIStON NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN
N()

ESPECIFICO SALUD TOTAL
CASSCO CAUSES FASSA·C JUAREZ OTRA SMNG SUB TOTAL ANEXOrv ANEXO rv FPGC SUBTOTAL

ETIQUETADO PRORESPPO CONSEO
1 Prevención de la Mortalidad 0.00 0.00 1<40,887.81 0.00 0.00 0.00 1<40.887.81 83,179,345.59 70,000.00 0.00 83,779,345.59 63,990,233.40

Inhlntll .

TOTAL 0:00 0.00 1<40887.81 0.00 0.00 0.00 1-40887.81 83 779 3.45,59 70000.00 0.00 83779.3<45.59 83 990 233.-40

XO~ Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS rPESOS) FUmo 12

PROGRAMA DE ACCION SPPS/INTERVENCIONES COMlStON NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN
No ESPECfl'ICO . SALUD TOTAL

CASSCO CAUSES FASSA-C .~u~ez OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV ANEXO IV FPGC SUBTOTAL
EnOUETADO PRORESPPO CONSEG

1 PrevenCión y Tratamiento de las 0.00 7,330.921.00 0.00 ~~o 0:9?~. ii,!.:I.~OO 7,330,921.00 517,130.00 0.00 0.00 577,130.00 7,008.051.00
Adicciones ,'<..J .• . ,1)" It-,

TOTAL 0.00 7.330921.00 0.00 i:\\ ArdlO 0.00 "',0;00:, 7330921.00 577130.00 0.00 0.00 stt 130.00 7 908,051.00
". y..':!"'. 'ti:i .:",-";"'i .. .. ,<'.:';:

\~~'~;3~,~\:;. :';'I/~~tj

~

A: La descripción detallada de los tnsumos/servlclos a adquiÍ'l,.~.1':ó~traUl~~oh::l0S recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran
identificados en el Sistema de Información para la Admlnlstración~Ifl;''F!.,c!hdo pirn el FortalecImIento de Acciones de Sa(ud Pública en las Entidades
Federativas, SIAFFASPE. . .~'t~~.

. ~?íii&~,. . . ~/'l'(..••• • ••• _••••••••••.•..••• __• ••••••••• _.••• _••••••• __.;;r.__• . ••••••• - -_- - -_._.- - -_. - - - - .. -- . - - ... - - - -
---.-------_.-.-------------_.-.-._-_._.------- ....--.------------ ..-------_._.---_.-.---------------.-_.--.--_ .._.-
---.- ..-----_ ..------ ..-- ----_ ........••...•.. ------_._--_.- ..----.------_ ----------_.-.----------.----.---
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ANEXO 3

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN. El EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARiA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO
ESTATAL". -

Calendario de Mlnlstraciones
(Pesos)

310 Dirección General de Promoción de la Salud

No. Proa rama de acción específica

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura

Mes Monto
Mavo 1,948,000.00

Total: 1.948.000.00

2 Escuela v Salud

Mes Monto
Mavo 230000.00

.~'- .. Total: 230.000.00

3
~~:;~?~~~:~'~~'1:;\\

Entorno v Comúniijades'SSludables
lO!:: -,,5;1'

Mes ,'; 'i_ Monto
Mavo

o, :<.,f&'\ ~~.~~~~: . 0.00,<

••ty{~~Jf~:;:\~':~'t :,~~ '~~~~l# Total: 0.00
~ ••..~\1'!"""" '(J"~}!.~.,,

4 Vete ~áll'O?1~~rts~n1r~'
\l?~)\):'

Mes Monto
Mayo 181,850.00

Total: 181,850.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental

No. Proarama de acción especifica

1 Salud Mental

Mes Monto
Mayo 593375.00

Total: 593,375.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes

\---- ---- -- --1.No. Proarama de acción específica
~ -L _
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1 Seguridad Vial

Mes Monto
Mayo 600,000.00

Total: 600,000.00

316 Dirección General de Epidemiología

-
No. Proqrama de acción eSDecifica

1 Sistema Nacional de V·aiJancia Epidemiolóaica

Mes Monto
Mavo 4,159,376.00

Total: 4.159.376.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOlÓGICA)

Mes Monto
Mavo 6 000,000.00

Total: 6,000,000.00

No. Pro rama de acción es c(fica

Mes Monto

1

Ma o 0.00
Total: 0.00

LOO Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva

No. Proarama de acción eSDeciflca
.>0-.

1 Cáncer de Mama

Mes Monto
Maya 5636,136.22

Total: 5,636,136.22

2 Cáncer Cervicouterino

Mes Monto
Mavo 1,547941.61

Total: 1.547,941.61

3 Arranaue Pareio en la Vida

Mes Monto
~
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Mavo

4 i

Mes
Mavo

5 Salua

Mes
Mayo

6 Prevenci6r

Mes·
Mayo

7

Mes
Mayo

000 Centro Nacional d

No. Programa de. acción espacl-

1

Mes
MaYO

2

Mes
Mayo

3

Mes
Mayo

4

Mes
Maya

~IODICO OFICIAL 33'

r 2.280.000.00
Total: 2 O)tlft ""0.00

ación Familiar y AnticonceDCión

Monto
0.00

Total: 0.00

11v ReDroductiva oara Adolescentes

Monto
2,728.347.00

Total: 2.728.347.00

ción de la Violencia Familiar v de Género

Monto
2_267.597.00

Total: 2~67,597.o0

aldad de Género en salud

Monto
0_00

.,,:",!)j r.~:;··.·...: Total: 0.00.. ---

Monto

Ríes o Cardiovascular

Monto 2
6734 000.00

Total: 6 734 000.00

Den ue

Monto
6276882.50

Total: 6 276 2.50

Enve-ecimiento

Monto
66120.00

Total: 68 120.00
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5 Tuberculosis

Mes Monto
Mayo 0.00

Total: 0.00.
6 Paludismo

-

Mes Monto
Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis

Mes Monto
Mayo ~ 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres

Mes Monto
Mayo 804269.00

__~~~.3!.t'1, Total: 804,269.00
~~~f;~r~~~,~-\~~y;:~'~;~;,,·

9 ii ::':,.~Salud:"Bucal
~,~. " /'

Mes ~t::.:~~~.~;:_ .., '~,~~'\l~,::;:. Monto
Mavo ...al,)·<~~~~~;:~... 0.00

..,:s:.<a.~l:-':;;';'~;,v,~'':'''';:~~'~''. . Total: 0.00
~'t '::i'~\;~W''''.''''"'\\''''

¿ e- .:t~.¡_..)./ .
10 \.l «» "'.l"~.-cl~lera

Mes Monto
Mayo 0.00

Total: 0.00
,

11 Leora

Mes Monto
Mavo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector~

Mes Monto
Mayo 0.00

Total: 0.00

en ro ac ona para, a au e a n ancla y a o escencia

No. Programa de acción específica

1 Prevención de la Mortalidad Infantil

Mes Monto
Mayo 140,887.81

- Total: 140,887.81
\

ROO e t N i ISlddllf I Ad I
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)(00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones

No. Programa de accIón especíñca

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones

Mes Monto
Mayo 7.330.921.00

Total: 7,330.921.00

NOTA: la descripción detallada de los insumas y servicios a adquirir o contratar con Jos recursos que se Indican en el
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la AdmInistración del Fondo para
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas. SIAFFASPE



ANEXO 4

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDAOES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN,
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARfA". y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE "EL
EJECUTIVO ESTATAL".

310 Dirección General de Promocl'ón de la Salud

No PROGRAMA INOICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
META FEDERAL.. ESTATAL

1 Promoción de la 1.2.1 Impacto Número de talleres comunitarios Número de talleres 194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el 1.023
salud: Una final rp.alizados sobre el cuidado de la comunitarios programados cuidado de la salud dirigidos a la población
nueva cultura salud dirigida a la población sobre el cuidado de la salud abierta realizados.

abierta. dirigida a la población abierta.

1 Promoclón de la 1.4.1 Impacto Población sin seguridad social por POblación total sin seguridad 84 Porcentaje de cobertura de lBS cartlllas 84
salud: Una final grupo de edad y sexo con cartilla social por grupo de edad y nacionales de salud en población sin
nueva cultura nacional de salud. sexo. seguridad social.

-
1 Promoción de la 2.2.1 Impacto Informe sobre estudio realizado 1nforma';obre estudio 6 Porcentaje de informes de investigación de 1

salud: Una final para llevar a cabo investigación de prog~do para lleVara ltnea de base y formar educadores en salud.
, nueva cultura linea de base y formar educadores. ca~.lo·Y~ig ac(óri'd.é)¡n~a<(ie realizados.

ll,~'l;1fuar educadores>:};:
~~~~,~)..:j ".::,.¡·,'-::"~,::(.',;;~t"..

1 Promoción de la 4.2,1 Impacto Número de eventos de N~méro"deavento5de, :/ 5 Porcentaje de eventos de capaeitaciónpara 1

/-
salud: Una finel capacitación realizados caMc'i?aéiÓ'h'Programadbs: ' personal adscrito a promoción de la salud.
nueva cultura S~,~·~"'~'~:',-;'~. -'~[:"~~;:':;""'-, 1 Promoción de la 42.2 Impacto Número de jurisdicciones que Núm'eto',;de'j(,jrisdicdone s 8 Porcentaje de jurisdicciones que registran las 1
salud: Una final registren las actlvldades de PS, •prograrrii~a~.\J\ lntervencíones de promoción de la salud
nueva cultura mediante la Plataforma de la Red . ' ~:'\~:¿ mediante la Plataforma de la Red de

de Comunicación colaborativa. Comunicación Colal:lorallva

1 Promoción de la 4.3.1 Impacto Número de jurisdicciones que Número de jurisdicciones 8 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el 1
salud: Una final realizan el monltoreo de los programadas. monitoreo de determInantes de la salud por
nueva cultura determinantes de la salud en el grupos de edad de scuerdo a las cartillas Igrupo de niños. adolescentes y nacionsles de salud.

adultos.

2 Escuela y Salud 11,2, 1 impacto Número de talleres realizados Número de talleres 11.684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 6
final sobre determinantes de la salud programados. sobre la salud escolar y cartillas nacionales de la

escolar y cartillas nacionales de determinantes de la salud salud, dirigidos a docentes por nivel
salud dirigidos a eersonal docente. escolar y cartñlas nacionales educativo, en relaci6n si número de talleres

de salud dirigidos a personal programados sobre de1erminantes de la salud
docente. escolar y cartillas nllcloneles de salud

dirloldos a docentes.
2 Escuela y Salud 3,1.1 Impacto Número de detecciones realizadas Meta programada de 1,302,210 Porcentaje de deteoclo",s reaUzadas a 77,833

final a escolares por nivel educativo. detecciones a realizar en escolares por nivel educS8tlvoen relaeión a la
escolares por nivel edue:ttivo. meta programada.
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2 Escuela y Salud 3.1.2 Impado Escolares referidos a una unidad Escolares con valoración 416,707 Porcentaje de &acolares referidos a unidades 4,220
final médica. eI/nlca (deteCCi6n). de salud en rellCl6n al total de escolares que

recibieron valoraclón dlnlal.
2 Escuela y Salud 4.1.1 Impado Nllmero de escuelas certificadas Número de escuelas 4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como 136

final como promotoras de la salud. incorporadas al programa promotoras de la salud por nivel educativo,
E,scuelay Salud del tola, de .escuelas incorporadas al

oroal'8ma.
2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto Número de escuelas públicas Número de escuelas públicas 19.891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas 1,704

final Incorporadas al PrOgrama Escuela de educaelón bllsica. de educación básica. InCIolllor&dasal
y Salud. P/'OOI'II1laEtcueIa y Salud.

I

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto Municipios que lIev.n a cabo Municipios programados para 192 Porcentaje de munlclplos que llevan a cabo 17
final acclones para modificar los llevar a cabo acciones para acciones dirigidas 8 modificar los

determinantes de la salud de los modificar los determinantes determinantes de 'a salud de los escolares
escolares. de la salud de los escolares. respecto a los progl'8madOll.

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto Supervisiones realizadas al Supervisiones programadas al 234 Porcentaje de supervisiones realizadas al 288
final Programa Escuela y Salud en los Programa Eseuela y Salud en Programa Escuela y Salud en los tres niveles

tres niveles (Jurisdicción los tres niveles (Jurisdicción (Jurisdicción SanltarialUnldad de
SanltariaJUnldad de SanitarialUnldad de SaludlEseuelas), respecto alas programadas.
SaludlEscuelas). SaludlEseuelas).

("'. "'i:t
3 Entorno y 1.1.1 Impacto Número de cursos impartidos. .;4!~:~~~:~;~;.,\.,:.~;!,5 Porcentaje de cursos Impartidos a personal 1

Comunidades final de salud a nivel estatal y jurisdicclonal.
Saludables ,~.,' ,'~' •.'r..;._ ;¡.;.' t·

3 Entomo y 3.2.1 Impacto Núm. total comunidades ::; I~~tal~~ cM'iunidades\~l'sta 2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 156
Comunidades final saludables a certificar en las 32 ~. ~ 011 ~~b¡tantes . ':"':;"~i::: habltant~ certificadas que favorezcan la
Saludables entidades federativas. ~;.~k~~·!;~~;{·,<?W salud.

3 Entorno y 5.1.1 Impacto Núnmero de paquetes distribuidos. ·~J!':I~.o:de paquetes 532 Porcentaje del paquete técnico normativo 17
'/ Comunidades tinal ~~J)~d~. elabOrado y distribuido entre los Estados.

Saludables . ~~-:
3 Entorno y 7.1.1 Impacto No. de Comités Estatales Activos. No.det§.díTlltés Estatales 32 Porcentaje de Comités Estatales de 1

Comunidades final Formad'a.~:·:' ComunidadeS Formados que se encuentran
Saludables Activos.

4 Vete Sano. 1.1.1 Impacto Número de ferias de la salud Número de ferias de la salud 100 Porcen18Jede ferias de la salud dirfgldas a los 100
Reg-esa Sano final realizadas con mlgrantes y sus programadas para mlgrantes mlgrantes y sus 1am.las en el origen, tré~sllo

familias en el ortgen. tránsito y y sus familias en el Oligen, y destino realizadas éI1 relación con las
destino. tránsito y destino. programadas.

~
~4 Vete Sano. 1.1.2 Impacto Número de consultas con Número de consultas médicas 70 Porcentaje de consultas con alenelone$ 70

Regresa Sano final atenCiones Integradas del paquete a mlgrantes en unidades de Integradas del paquete glrantfudo de

~
garantizado de servtclos de consulta extema. servlelos de promoel6n y prevención para una
promoción y prevenCión para una' mejor salud, otorgadas a mlgrantes éI1 el
mejor salUd a mlgrantes en origen. transito y destino con respecto a las~ unld8deft de consulta externa. consultas médicas a mlgranles.

J

4 Vele Sano. 2.2.1 Impado N"mero de lalleres de promoci6n Número de talleres de 100 Porcentaje de talleres de promoción de 1I 100
Regresa Seno final de la salud dirigidos a mlgrant~ promoci9n de la salud salud dirigidos I mlgrantes en el origen.

reafizados. programados para mlgrantes. tránsitO y destino realizados, con respd a lo
orooramado.

\ 4 Vete Sano 6.1.1 ImDaeto Número de visitas de suoervtsi6n Nllmero de visitas de 100 Porcentale de vtsltas de sUPervlsi6n 100
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Regl1lsa Sano final orlentaci6n y/o seguimiento supervisl6n, orientación ylo orientaci6n y/o seguimiento ecuerdos de las
acuerdos de tas aedone. y seguimiento programadas e acciones y I1lsultados de las Intervenciones
resultados de las Intervenciones nivel estatal y local. del Programa a nivel estatal y Ipcall1lallzadas
del Programa a nivel estatal y local oon I1lspecto a lo programado.
realizadas

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental

.'

No PROGRAMA INDICe TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
META FEDERAL ESTATAL

1 salud Mental 2.1.1 Impacto NUMERO DE CAMPANAS REALIZADAS. NUMERO DE 1 Campanas de Información para el dla 1
final CAMPAf'.lAS mundial de Salud Mental referente al

PROGRAMADAS. lema elegido por OMS.

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto Número de consultas otorgadas 2012 NOmero de consultas 10 Consultas de selud mental otorgadas 10
final otorgadas 2011 2011 VI 2012

1 SalUd Mental 8.1.1 Impacto Número de hospitales pslquitltrlcos que Número 10tal de 32 Hospitales pslqulétricos que cumplen con 1
final cumplen con la apVeaclón de las accione~~ hospitales psiquiátricos. la aplicación de las acclones del

Programe Federal de Rehabilitación Q ~ Programa Federal de Rehabilitación
Pslcosoclal.,. ~ q\,,\ Psicosoclal.

tl1~~ " . ¡:.,.::'t:~~·.,;...
1 Salud Mental 9.1.1 Impacto Número de hospitales psiqulétrlcos que~ '7j,~! Núinerototalde. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con 1

final cumplen con la aplicaclón del insumo';S :;:$. ;~ ~ ho~p'ttalesPlliqJrl\lrlcos. la aplicación del insumo desUnado al
destinado al Programa Invierno sin Fr~¡ t \ :¡':lo "")::(,;¡:',' Programa Invlemo sin Frio.

~ ;:'~.'

~1~.~:.\.:!~},.~. .'1:.';'~;".,;<
315 S ta I do Tée leo d I Cbn 'ti" Nac' niara la P '6 d A Id tes

-:
eere ra n e ,>·~"t 10 a p revenci n e ce en

, ;~~~
VNo PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR ~G.):.OENOMINAOOR META INDICADOR META

META '~~\ " FEDERAL ESTATAL
1 Seguridad 3.1.1 Impacto No. de Instituciones integradas al No. de instituciones integradas al 16 Instituciones que reportan información 6

Vial final observatorio que reportan observatorio de lesioMs. al observatorio de lesiones.
Información.

1 Seguridad 3.2.1 Impacto Número de Informes reobidos de Número de informes programados 15 AnéliSiS de Información de Linea 1
Vial final linea basal de linea basal Base de cualro factores de riesgo en

los munlcplos prioritarios

1 Seguridad 4.4.1 Impacto Número de reportes de Número de reporleS de 120 Reporte de operativos de ••io Vial final alcohollmetrla de municipios alcohollmetrla de municipios AIcohoIlme\rlas de municipios
\ prioritarios recibidos. prioritarios programados prioritarios.

0.
1 Seguridad 5.3.1 Impacto Número de formadores capacitados Número formadores en seguridad 300 HOmero formadores en seguridad \481 50

Vial final en seguridad vial vial programados. capacitados

1 Seouridad 5.4.1 Imoacto Número de cameañas de promoción Número de campanas de 64 Campallas de oromoci6n de 2

"tJm:;o
Oso
O
O
"T1

ñ
>r-

~
em
c-
er-
O
em
No..a.
N



Vial final de la seguridad vial y de prevención promoción de la seguridad vral y de seguridad vial y do prevención de
de.accidentes realizadas. prevención de accidentes accidentes

programadas.

1 Seguridad 7.3.1 Impacto Número de personas C8pacitada~ en Número de personas programadas 25,500 Númaro de personas capacitadas en 600
Vial final Soporte Vital Básico. Soporte Vital Básico

1 Seguridad 7.3.2 Impacto Número de personas capacitadas Número de personas program3das 12,750 Personas ~pacitadas como prmeros 300
Vial final par.;:fonnar primeros respondientes respondientes en AIUM

No PROGRAMA 'NDlee TIPO
META

1.2.1 Impacto
fin el

1 Sisteme Nacional de
Vigilancia Epidemiológica

1 Sistema Nacional de
VIgilancia EpidemiológIca

4.1.1 Impacto
final

1~ Sistema Nacional de
~ Vigilancia EpidemIológica

5.1.1 Impacto
final

1 Sistema Nacional de
Vigilancia Epidemiológica

7.3.1 Impacto
final

316 Dirección General de Epidemiología

NUMERADOR META
FEDERAL

345

DENOMINADOR INDiCADOR META
ESTATAL
12Número de Infonnes mensuales por

NuTraVE
Número de Infonnes
Programados por NuTraVE

Porcentaje de Cumplimiento
de In10nnesmensuales
NuTr.VE en operación

Reportes emitidos mensuales p: ~. Reportes Programados (el
bImestrales (sean boletlnes. aiib nos. numero de productos

publIcaciones•... ) ~ ~ ..'~'~~fF?~~:~~se~~~~~~~su:~

'[~; ~ % /'i;r (:7'/0~~
Personal con formación seg*.ntoS~;:~~..... ':' eers;o~~1programado según
requerimientos de las Entida~~) ~~,';.., ,i;~ :.Jós;,~.l1erimlentosde

':\4. ,,, I~ '?,'l ."~I }linnáci6n de la entidad
:;i. ~ ~~.• ,."

Jurisdicciones con eqUIpo de c6n'jp'~~ Jurisdicciones. con equipo
intemet y operando .::' 1ñ ti de CómpUlo.Inlemet con el

¡::? (:. 80% deltotal de
. . juslsdlcclones en la entidad

Porcentaje de Cumplimiento
de Reportes emItidos.

192 12

Recurso Humano Capadtado
para generar lideres en
Epldemlologla y Laboratorio

El porcentaje de las
Jurisdicciones con equipo de
cómputo y acceso a Intemet y
operando

135 20

223 17

Impacto Diagnósticos reportados para cumplir con Dlagn6stlcos del marco
final el marco analltlco básico de la Red anélltico básico en el atlo

Nacional de laboratorios de Salud Pública
mas Diagnósticos implementados durante
el afto por el Laboratorio Estatal de Salud
Pl1bllca

2 SINAVE (COMPONENTE 1.1.1
DE VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

2 SINAVE (COMPONENTE 1.1.2
CE VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

Impacto Avance realizado en ellndlce de
final desempeflo en Puntos porcentuales 2012

vs 2011

70 Número de diagnóstiCOs
Implementada. por el
Laboratorio Estatal de Salud
Pública durante el afio

27

Avance porcentual
programado en el indice de
desempeflo en Puntos
porcentuales 2012 va 2011

Porcentaje de mejora en la
competencia técnica del
Laboratorio Estatal de Salud
Publica

2 SINAVE (COMPONENTE 1.1.3
DE VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

Impacto .Muestras procesadas por el Laboratorio
final Estatal de Salud Pl1bllca.

porcentaje de muestras 95
procesadas por el Laboratorio
Estltal de Salud Pdbllca
remedo I las Ilcelltlld.S

Muestras aceptadas por el 95
laboratoriO Estatal de Salud
Póbllca.
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2 SINAVE (COMPONENTE 1.1.4 Impacto Muestras procesadas en tiempo por cada Muestras aceptadas en el 90 Porcentaje de muestras 90
DE VIGIlANCIA final .diagnóstico del marco analltleo del laboratorio Estatal de Salud procesadas en tiempo por
EPIDEMIOLÓGICA) Laboratorio Estatal de Salud Pública PúbHca para cada cada diagnóstico del marco

d"l8gnóstlco anlJltlc:o del laboratorio
Estatal de Salud Pl1bllca

2 SNAVE(COMPONENTE 5.1.2 Impacto Eventos de capacitación cumplidoS Eventos programados de 100 Eventoa cumplidos da 2
DE VIGILANCIA final eapacltacl6n Capacltaci6n
EPIDEMtOLóGICA)

KOO Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA

No META
ESTATAL

1,259

NUMERA R DENOMINADORNDICE TIPO
META

3.1.1 Impacto
final

META
FEDERAL

31,887

INDICADOR

Personas con al menos 6 meses en
tratamienlo AfN en la secretaria de Salud
con carga virallndetectable .

Total de personas oon al menos 6
mes&S en tratamiento ARV en la
S~cr.~arla de Salud.

Porcentaje de personas en
tratamIento ARV en control
VIroI6gIoo.

VlHlSIDAeITS

LOO Centro Nacional de Eq!l~~e G.n~~;'Y;~~lud Reproductiva
~~ .~ ./ll:· .:'t: i·'.~,rl;:;i~~,

No PROGRAMA INDICE TIPO NUMERADOR ~I iEiN~.INAJ)()~-:'··;-¿;)': META INDICADOR META
META t:! . '¿ ':1;. .. J':-¿;:.~.:.>.,1.' FEDERAL ESTATAL

1 Céncer de Mama 2.6.1 Impacto Nl1mero de mujeres aslntomáticas Tottíl et!muj~e$"de:5Qa"" 22 Cobertura de detec:d6n mediante mastografla 22
final de 50 a 69 allos de edad con 69,ij.&i;4i~ad entre dos de tamizale a mujeres aslntométicas en las

~

mastografra de tamlzaje en el re~ll~~ de la mujeres de 50 8 69 al\os de edad.
,.,,- último allo. Sacretat1'a if(1": alud.

!IlP'

1, ñt-',

1 Céncer de Mama 5.5.3 Impacto Total de mujeres con ~lagn6stJco Total de mujeres oon 95 Cobertura de tratamiento 95
final de cáncer que inicIaron tratamIento diagnóstico de cáncer xi 00

1 ClIncer de Mama 5.5,4 Impacto Maslograffas de tamlzale con Total de mastogrll'fias de 1 lndice de anormalidad especIfico 1
final resultado BIMOS 4 y 5 tamlzaje realizadas X 100

2 Cáncer 2.1.1 Impacto Número de mujeres de 35 a 64 Número da mU¡"re5 65 Cobertura de detección primaria con la prueba 65
Cervicouterlno final aflos de edad con detec:d6n de responsabllidad de la deVPH

~
VPH en el último al\o Secretarla de salud de 35 a

64 arios de edad' 5

\
2 Céncer 3.3.1 Impacto Número de mujeres con Número de mujeres con 80 Congruencia cltol6glca histológica 80

Cervicouterino final diagnóstico cllol6glco e histológico diagnóstico cito lógico de
de LEIBG. LE1AG Y cáncer invasor LEIBG, LEIAG Y cáncer

invasor

2 Cénccr 3.5,1 Impacto Número de resoonsables estatales Número de resoonsables 100 Poreenta'e de resoonsables estatales v 74
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Cervicoulerino final y jurisdiccionales capacitados en I estatales y jurisdiccionales jurisdiccionales capacitados en lemas de
las estrategias det programa de tamlzaje. detecetón. dlagnóstieo, tratamiento y
cáncer cérvico uterino. seguimiento de pacientes con cáncer eérvico

uterino

3 Arranque Parejo en 2.1.1 Impacto Número de mujeres embarazadas Total de mujeres 100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 85
taVlda final que se les realizó las pruebas de embarazadas que están en Que se les realizan las pruebas de detección

detección para s/fllla y VlH/SrOA. control prenatal. para sl/ills y VlHISIOA.

3 Arranque Parejo en 3.2.1 Impacto Número de personal de salud en Total de personal de salud 100 Porcentaje de personal de salud de 108 S5
la VIda tin!!I contacto con pacientes obstétricas en oonteeto oon pacientes hospitales resolutivos capacitado en

.. y urgencias obsl~ltlcas, capacitado obst~ltlcas y urgencias emergencias obstétricas.
en emergencias obst~trtcas en obstétricas en hospitales
hospitales resolutivos. resolutivos.

3 Arranque Parejo en 4.4.1 Impacto Número de originales electrónicos Nllmero de materiales de 100 Porcentaje de meterlales de APV producidos 100
la Vida final entregados a las entidades APV producidos. y entregados a las Entidades Federativas.

federativas de materiales de APV
producidos.

3 AlTanQue Parejo en 6.5.1 Impacto Número de visitas reaNudas a las Número de vIsitas 100 Porcentaje de vtsltas de supervisión 40
la Vida final 9 Entidades federativas para programadas a las 9 realiZadas en las 9 Entidades prloritartas. para

evaluar la capacitacl6n de las E.federativas para evaluar la capacllac:l6n de las parteras
parteras tradicionales. eva • capacitación de tradlclonalos'1{' 's trad!~nale$.k

.' "".~ ·'r"· ,'«:;
3 Arranque Parejo en 6.6.1 impacto Nlimero de Posadas AME ·Jot~,'·d:!l'eoSadas AME:'qu~;~ 100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan 2

/a Vida final visitadas que operan ~tiy~re:~rsosf~,:~I!~i;: respecto a las visitadas y que reciben
.•.•• 1!'~~~ .,!:.~ " ,..• ~.,~:':~/'v." recursos

' .•..• 3 Arranque Parejo en 9.5,1 Impacto Número de personal de salud Tota~~lipersonal¡:d& salud 100 Porcentaje de personal de salud Involucrado 100
la Vida final involucrado con la atención del de;·legurldo'nivel" ," . con la atención del recién nacido en los

recién nacido en los hospitales de prOg"táPla9o;~ara hospitales de segUndClnivel de atención.
segundo nivel de atención, que fue capicit¡~~. e~reanimación capacitado en reanimación neonata/.
caoacitado en reanimación neonatli 1. ~:'tt: .
neonatal. fi, (

3 Arranque Parejo en 9.9.1 Impacto Número de cursos de capacitación Nllmero de cursos de 100 Porcentaje de cursos de capacitación en 2
fa Vida flnal en lactancia matema realizados en capacitadón programados lactancia materna realizados contra

•.•.. hospitales . en lactancia materna en programados en hospitales.
r hospitales.-, ~ ,, 3 Arranque parejo en 10.2.1 Impacto Numero de frascos (4) de ácido Número de frasco 100 Porcentaje de adquisición de ácido fólleo para 100

la Vida flnal 161100adquiridos para cubrir el 25 necesarios para cubrtr a la el consumo anual del 25% de la Mujeres en
% del consumo anual de las población de mujeres en Edad Fértil responsabifidad de la Secretarra
mujeres en edad fértil edad f6rt1l responsabilidad de Salud.
responsa~iIldad de la SSA de la ~tarfa de Salud

.
3 Arranque Parejo en 10.5.1 Impacto Número de pruebas de tamlf Total de nacimientos 100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 100

d··Vtd~. l1nal neonatal a I'eClénnacidos'ert la estimados de CONAPO en neonatal., .., Secretaria de Salud. poblacl6n sin.. derecflbhab1encla formal ... '-.'

~
emc...
e,...
O
em
No~
N

"tJ
m
~
Oe
o
O
O
"TI-osr-



3 Arranque Parejo en
la Vida

4 Planificación
Fln'lillary
Antleoncepelón
Planificación
Familiar y
Anllconcepelón

4

5 Salud Sexual y
Reproductiva para
Adolescentes

5 Salud Sexual y
Reproductiva para
Adolescentes

5 Salud Sexual y
Reproductiva para
Adolescentes

5 Salud Sexual y
Reproductiva para
Adolescentes

Prevención y
Atenci6n de la
Violencia Familiar y
de Género

6 Prevención y 1.1.2
Atención de la
Violencia Farnili:'lr y
de Género

6 Prevención y 2.2. j
Aténclón de la
Violencia Familiar y
de Género

6 Prevención y 2.2.3

4.3.1

6.1.1

2.1.1

2.1.2

2.2.1

4.1.1

1.1.1

14.1.1 Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
final

Impacto
fintll

Número de defunciones matemas
notificadas al Sistema de Vigilancia
Epidemiológica.

Porcentaje de usuarias activas

No. de hombres que se han
realizado la vasectomfa en un
periodo de tiempo.

Número de aceptantes de un
método anticonceptIvO en mujeres
de 15 a 19 años en el periodo.

N:lmero de defunciones
matemas ocurridas.

Mujeres en edad fértil
unidas.

Total de vasectornías
programadas.

Total de eventos obstétricos
en mujeres de 15 a 19 años
en el periodo.

Número de usuarias activas de Mujeres menores de 20
métodos anticonceptivos menores atlos con vida sexual activa,
de 20 años, población poblaci6n responsabilidad
responsabilidad de tasecretarla de .º~la secretaria de salud

salud < ~ ~l ,Y,:;~T.;;i;'.;:~f:;,'i{f'~" ..i -:<•• , ,l. '..:n .'. >:: :. i.,

Total de servicios amigables ,-'.1.;:ró~l~e s~rvlcios/: -r •:¡;~
instalados APEGADOS AL "i" 'éjrlíg~b1esregistrados:.!;

;;'.~~.'O FUNCIONAL",.1 ' t~~~;~<;", ..

Total de personas capaoitadas en NúrTjer??~tM~onas
talleres realizados en el periodo. adscritas 3l.'p~rama de

Salud Sexuál 'i
Reproductiva

Mujeres de 15 años o más, unidas
y de población de responsabilidad
que se les aplica tamlzaJe y
resultaron positivas.

Impacto Mujeres de 15 allos o más, unidas
final de población de responsabilidad a

las Quese aplicó la herramienta de
detección.

Impacto Número de consultas (1ra vez y
final subsecuenttls) de atención

psicológica en los servicios
especializados a mujeres que
viven violertela severa.

Imoacto Número de eruees de reeducación

Mujeres de 15 años o más,
unidas de población de
responsabilidad a las Que
se aplicó la herramienta de
detección.

100

3,717,016

18,172

188,116

360.000

150

5,000

560,764

Cálculo de mujeres de 15 1,716,465
años o más de población de
responsabilidad unidas.

Número de atenciones 555.720
pSlcolOgieasde primera vez
en los ~rvlcios
espeCi6rlZadosa mujeres
que vfolenviolencia severa.

Númerb de de cruces de 1 024

Porcentaje de notificación inmediata de las 100
defunciones matemas al Sistema de Vigilancia
Epldemlo16glca.

Cobertura de usuarias de métodos 157,993
anticonceptivos.

Porcentaje de vasectomlas realizadas. 462

Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que
aceptaron un método anticonceptivo antes de
su egreso hospitalario con relación al total de
mujeres de esta edad alandldas por alglln
evento obstétrico.
Cobertura de usuarias activas de métodos
anticonceptivos me~ores de 20 años

Incrementar el número de servicios amigables
para fortalecer la infraestructura de servicios
especlflCOSen la atención de las y los
Adolescentes, apegados al Modelo de
Atencl6n a la Salud Sexual y ReprOductiva

.Dara Adolescentes
Personal operativo capacltado en temas de
salud sexual y reproductiva para
adolescentes.

Porcentaje de mujeres de 15 at\os o mas a las
que se aplicó la herramienta de detección y
resultó positiva.

Porcentaje de cobertura de aplicación de
herramienta de deteccl6n a mujeres de
poblacl6n de responsabilidad.

Promedio de consultas por mujer atendida en
servicios especializados con tratamiento de
apoyo psico-emocional

Porcentaie de CruDOSde reeducación de

7,157

16,269

100

200

22,308

66,000

21,120

32
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Atená6n de la final de vietimas o agresores formados. reeducación de víctimas o vletimas y agresores formados
VIolencia Familiar y agresores programados.
de~

6 PNwnc16n Y 2.2.4 Impacto Ntlmero de mujeres de 15 aflos o Clllculo de mujeres de 120.308 Porcentaje de cobertura de atencl6n 15,280
Atención de la "nal mlls usuarias de los servicios pobtIIcl6n de especlanz8da a mujeres vrctlmas de violencia
\/lolenda Familiar y especializados para la atención de responsabilidad que severa.
d& Género violencia severa. requieren atencl6n

especializada por violencla
severa.

6 Prevención y 2.2.6 Impacto Numero de mujeres de 15 allos o Mujeres de 15 allos o más '84.026 Porcentaje de mUlere~ Que viven "n vio~nc¡!! I ~.~!l13. Atención de la final más atendidas por violencia severa que reciben atención severa con atención especializada que son
VIolencia Familiar y en los servicios especializados que especializada por violencia referidas de otras unIdades de salud.
de Género son referidas por otras unidades severa.

de salud.

e Prevención y 2.5.1 Impacto Numero de vis~as de supervisión Número de visitas de 284 Porcentaje de visitas de supervlsl6n Integrales 10
Atención de la final reallz.adas supervisión programadas en VIolencia Familiar y de Género
VloIencla Familiar y
de Género ,..~i\.

e Prevención y 4.1.2 Impacto Número de material impreso de !tid.m".'.I" .. 7 Porcentaje de malerial de Promoción y 7
Atención de la final promoción y difuslOn distribuido .. de promoclórl'Y>:". difusión distribuido
VIolencia Familiar y , ~logramadop~i'á~G
de Género l;I" r;-. . . ..,.,".:':.:¡'p.k"~-i¡-\ 1& i::., -v. • : ... ,,,>,\ :,'" ~ ~ ..•.'~. '; .', ."":":":;,::"',:','.:::,.,'

7 Igualdad de 1.1.1 Impacto Número de programas priorttarios ~ri'íprótotll depr9!l'ratnas 3 Porcentaje de programas prlor~8rios en salud 3
Género en Salud final en salud con acciones con riorffarfOS. '( ..,1 con accIones con perspectIva de género.¡".- perspectiva de género. P~~i~:.':~" ,

~;i:~_: ••.~(,\.
7 Igualdad de 4.1.1 Impacto Número de personal de salud Ntlmer6 tó~iil::d~personal 2.765 Porcentaje de personal de salud capacitado 716

Género en Salud final capacilado. de salud a cap'~cilar. en género y salud en el marco de los
derechos humanos.

7 tgualdad de 4.1.2 Impacto Número de directores de Ntlmero total de directores 38 Porcentaje de directores de hospitales 5
Género en Salud final hospitales a capacttar/sensibillzar a capacitar capacitados/sensibilizados en género y salud.

en género y salud,

000 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfennedades

"-~DNo PROGRAMA /NDICE TIPO NUMERADOR DENOMINADOR META INDICADOR META
1\ META FEDERAL ESTATAL
[/1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto Ntlmero de UNEMES crónicas en Ntlmero de UNEMES etónlcas 107 Expresa el porcentaje de unidades 8

final funcionamiento. programadas para funcionar. funcionando en las diferentes
lurlsdlcclones sanitarias del Dais.

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto Número de personas con diabetes Ntlmero de personas con diabetes 74,016 Describe el porcentaje de personas 2,292
final menltus a las cuales se les realizO menltus a las cuales se les programo con diabetes menftus a las cuales se

,," detección oportuna de para realizar detección oportuna de les realizó deteecl6n oportuna de
complicaciones crónicas (valoracl6n complicaciones crónicas {valoración compllcaelones cr6nlcIa (••••Ioraclón
de pie y más detenninaclOn de de pie y més detennlnacl6n de de pie més determinación de

\ hemoglobIna glucosnada) en GAM hemoglobina glucosilada) en GAM hemoglobina gluecsllada) en GMt
Aaeditados y UNEMEs EC) Acreditados y UNEMEs se Acreditados y UNEMEs EC•
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Diabetes Mellitus

Diabetes Mellitus

1 Diabetes Mellitus

2 Riesgo
Cardiovascular

2 Riesgo
Csrdiovascular

2 Riesgo
Cardiovascular

3 Dengue

3 Dengue

1 Dengue

7.4.1

9.2.1

1.1.1

1.3.1

1.3.3

Total de pacientes con diabetes con
determlnaci6n de microalbuminuria
en GAM Acreditados y UNEMES
EC. lil

Impacto Nllmero de Grupos de Ayuda
final Mutua Acreditados

7.5.1 Impacto
final

7.5.2 Impacto
final

8.1.1

Nllmero de personas con diabetes
en control de los integrantes de
Grupos de Ayuda Mutua'
Acreditados y UNEMES EC

Impacto Número de detecciones realizadas
final de Hipertensión, Obesidad y

dislipldemias en poblaci6n de 20
años y mas en la poblaci6n
responsabilidad de la secretaria de
salud.

51.1

Impacto Total de pacientes con hipertens.ión
final arterial controlados en UNEMEs

EC.

Impacto Nllmero de personas con
final obesidad en control que se

encuentran en tratamiento en Jos
servicios de salud.

Impacto Número de localidades con
final ovitramoas revisadas

I ! semanalmente.

Impacto No. de manzanas con larvlclda
final aplicado en menos de seis

semanas.

Impacto
¡ f¡¡",:~l

No. de manzanas nebulizadas.

'~úm~'~ 'je detecciones de
~1('(,:"O]:"l"':;1 Pro$t~t;~ R(''''':...,1a

Número de personas con diabetes
en tratamiento en los Integrantes de
Grupos de Ayuda Mutua Acreditados
yUNEMES ec

18.504

Total de pacientes con diabetes
programados para determinaci6n de
mÍCfOalbuminurlaen GAM
Acreditados y UNEMES EC.

50,502

Número de Grupos de Ayuda Mutua 599
programados para acrednar

Número de detecciones 22,467,533
programadas de Hipertensión.
Obesidad y dislipidemias en
poblacl6n de 20 años y mas en la
po~I~6n responsabilidad de la:tt~ta de sa.I~~:~"..".

rT~l~~acientescon hipertensión 14,981
'árl,edal,'1:lajotnliamklnto en:UNEMEs~5{:f~"~>

?:l'~.(~'i'
NÚr1Tero,~.Pl!rsonascon obesidad 114,442
en triitiírn~ti{'en los servicios de

Id" ';'" \:,',sa u . ?J '..:
")

Número de localidades prioritarias. 82

No, de manzanas prog~madas para 378
control larvario. I

I No. de manzanas programadas para
nebullzacíón.

I ... _._

I ~~~mN~~,:rle~",::o~r

194

Expresa el porcentaje de las
personas con diabetes en control de
los integrantes de Grupos de Ayuda
Mutua Acreditados (Glucosa
plasmétlca <126 mg/dl) y UNEMES
EC (HbA1c <7%)
Expresa el porcentaje de pacientes
con diabetes con determinacl6n de
mleroalbuminuria en GAM
Acreditados y UNEMES EC.

614

1.524

Se refiere a las acciones de 33
supervisl6n y asesorfa para la
acredltaci6n de Grupos de Ayuda
Mutua
Detecciones realizadas en la 598,236
población de 20 años y más para
riesgo cardiovascular (Obesidad,
hipertensión arterial '1 dislipldemia)
en la pootaclón responsabilidad de la
secretaria de salud.

Se refiere al porcentaje de pacientes 828
con hipertensi6n arterial bajo
tratamlénl0 en las Unidades de
Especialidades Medicas da
Enfermedades Crónicas (UNEMEs
EC\ Que han Ioorado!lu control.
Coadyuvar en la control (jel 11,993
sobrepeso y la obesidad en la
población mayor de 20 años
responsabilidad de la secretaria de
salud.
Vigilancia entomol6gica con ¡ 34
ovltrampas.

I
Cobertura de control tarvarío, 8

Cobertura de Nebull:zaci6n. 8
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ingresaron al tratamiento con dictaminados para recibir esquema requieren tratamiento.
fármacos de segunda linea. 00 tratamiento con fánmacos de

iSCgu~a linea.

S Tuberculosis 6.2.1 Impacto Número de mlltertales educativos Total de materiales educativos 106 Elaboración y distrllud6n de 2
final elaborados y distribuidos en programados para elaborar y materiales edueatlvos en

Tuberculosis por tipos. (votantes, disl.nbuir en tuberculosis por tipos Tuberculosis por tipos (volantes,
diptfcos y tripticos) (volantes, dlptlcos y trlptlcos), dfptleos y trípticos).

6 Paludismo 1.3.1 Impacto No. de localidades trabajadas con No. de localidades programadas a 13'000 Cobertura de Eliminación y 69
/ final EMHCAS. trabajar. Modltlcadón de Hábl:ata de

Crladeros de Anofellnos (EMHCAS),
con partlclpaclón comunltarla,

6
1

Paludismo 1.4.1 Impacto No, de casos y convivientes No, de casos y convivientes 31,270 Cobertura oportuna de tratamiento a 400
I final tratados. registrados los casos confirmados del a~o y

I hasta 3 allos anteriores, a los casos
V eonvtvIentes

6 Paludismo 3.4.1 Impacto No. de acuerdos ejecutados con No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con municipiOS <4
final municipios,

6 Paludismo 5.2.1 Imp;¡cto No. de reuniones del Comité para la No. De reuníones programadas 22 Gestión para la Certlflcadón 1
fina! Certificación. ComM para la Certrñcacién. mediante instalar y operar el Comité

. "
'~"í

Estatal de certificación de Áreas
l Libres de Paludismo y del Grupo

. t\ . ..\':r,·, _¡ Asesor Tknieo Estatal,
6 Paludismo 7.2.1 Impacto No. de promotores comunitarios t~ i~epromQlore$T~,,,Ur;;;~fI(lS 404 \ Cap9citaci6n a promotores 40

final capaeltados.· '9,:.~ ~~~ados a ~?¡;?n?" I wmunitarios para las EMHCAs. I~í fo ,~~ G..: ,:;..'"""".-,I_'~,¡,.!.: ____~ ._.j.

6 Paludismo 7.6.1 Impacto No. de acetones de eliminación yf-; w~a~ acci.ones d~?!!;)\iMdún y 60,000 " '::Iirninadón y modificación de 400~....- final modificación de hébltats y criade~ 'JX!ótflllcacl6n;dehóblt,;l:; ..,.cn~deros I !lábHats y criaderos de anofelinos
de anofellnos (EMHCA) realizadas .: ~ ' &l8nOtennos'1eMHC/\ 1 (l~MHCA),

~~ijjada8. .
1;~~t<1

6 Paludismo 9.1.1 Impacto No. de muestras tomadas y Nó?d'{;p1yestras progr'i?:ñia'daspara 1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en 87,000
tinal procesadas. toma y::pr'ócesamiento, localidades para la vlgilancla

.. epidemiológica del paludismo,
mediante la búsqueda activa y pasIva
en unidades médicas. promotores
voluntarios v Darsonal del oroorama.

6 Paludismo 9,2.1 Impacto No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a 1,500 Búsqueda de casos mediante visitas 40, final pesquisa. a localidades de dlfleMacceso y que,~ tiene transmisión.
6 Paludismo 10.1.1 Impacto No de capacitaciones realizadas. No, de capacitaciones programadas. 32 Capacit8ci6n para el control del 2

flnal paludismo, al personal técnico de
campo de acuerdo a la normallvidad
mente,

7 Rabia y otras 1.1.1 Impacto Material InformatIVO (Impreso, Formato de campBllas nacionales de 30,056 Proporción de materlallnformatlvo 1,000.. zoonosis final auditivo y VIsUBQdisponible la dlreedón general de comunicación disponible alusivo a las semanas
social autorizado nBeIon.' y de reforumlento, 7 Rabia y otras 1.3.1 Impacto Perros y gatos vacunados contra la Meta de perros y gatos a vacun¡¡r en 17,5t9,482 Proporcl6n de perros y gatos 332,300

zoonosis final rabia en el cerfodo. eloerloclo, . vacunados contra la rabia.
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7 Rabia y otras 4.1.1 Impacto Dosis de vacuna anllrn1bica Dosis de vacuna antirrábica humana 85.830 Vacuna antirrllbica humana 1,933
zóonosls final humana distribuida por estimada para la atencl6n de disponible

CENAPRECE + la adquirida por los personas agredidas.
Estados

7 Rabia y otras 4.1.2 Impacto Frascos de Inmunoglobulina Frascos de Inmunoglobulina 29.888 Inmunoglobulina Antirrllbica Humana 225
zoonosis final antirrábica humana distribuida por antirrébica humana estimada para la disponible.

CENAPRECE + la adquirida por los atenci6n de personas agredidas.
Estados.

7 Rabia y otras 4.2.1 Impacto Número de vacunas antirrábicas Números de vacunas antirrábicas 85.830 Porcentaje de vacuna antirrábica 1,933
zoonosis final human!ls aplle8das disponible humana utiliZada.

7 Rabia y otras 4.2.2 Impacto Número de frascos de Números de frascos de 29.888 Porcentaje de Inmunoglobullna 225
zoonosis final Inmunoglobulina antirrábica inmunoglobulina antirrábica entlrrábica humana utilizada.

humana aplicadas disponible

7 Rabia y otras 4.2.3 Impacto Número de personas que Inician el Número de personas agredidas por 31,455 Porcentaje de inicio de tmtamientos 500
zoonosis final tratamien,o anllrráblco \ .~a~mal sospechoso de mbia antirrábicos.

j!, . v •. , 'oO.

7 Rabia y otras 7.1.1 Impacto Número de talleres de¡" ¡ero detalle-resj:le .:, 12 Talleres de precertificad6n 2
zoonosis final precertificacf6n realizados con las i¡\ . '.rtifi?áC,i6~' pr6gréri'~dos con las realizados con las jurisdicciones de

jurisdicciones para el cumplir con er.~ '<l*.á1CcloñeSpara'el cumplir con el los estados.
procedimiento de precertiflC8ci6n.~; .'~ ~!~Ie.ntode~pr~~frlCacf6n,

".l 1;', ~. '~, . t~~~';;1':""/~"./

7 Rabia y otras 9.2.1 Impacto Número de muestms de perro ';.!1(II'(lero-:de muestras'de perro 85.326 Muestras de perro examinadas. 1,021
zoonosis final procesadas por el LESP para el íit~~~s por el LESP pam el

diagnóstico de rabia por IFD. dtigjlj6 ~;:s!embia por IFD.
';, V'." ~

7 Rabia y otras 10.1.1 Impacto Número de esterilitaciones Total de é~lizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos 1,7.5".-. zoonosis final realizadas con Insumos aportados le.) esterilizados con los Insumos

( por el CENAPRECE. aportados por el CENAPRECE.

\ 7 Rabia y otras 10.2.1 Impacto Número de esterilizaciones Número de esterilizaciones 236,466 Porcentaje de esterilizaciones 3,.90
zoonosis final realizadas. programadas. realizadas de perros y gatos.

7 Rabia y otras 11.2.1 Impacto Número de eliminaciones Número de eliminaciones 680,705 Porcentaje de perros y gatos 6,480
zoonosis final realizadas en el periodo evaluado. programadas para el periodo sacrificados humanitariamente.

evaluado.

~ 7 Rabia Y otras 14.1.1 Impacto Casos de brucetosle tmtados. Casos de brucelosts diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 10
zoonosis final tratamiento.

\ 8 Urgencias 1.4.1 Impacto Nllmero de reuniones ordInarias Número de reuniones ordinarias 4 Porcentaje de reuniones ordinartas 2
Epidemiológicas y final tr1mestrales del Comité Estatal para trimestmles del Comlté.Estatal para trimestrales realizadas por el Comité
Desastres la Seguridad en Salud realizadas. la Seguridad en Salud programadas. Estatal para la Seguridad en Salud.

e Urgencias 1.4.2 Impacto Número de refugios temporales . Número de refugIos temporales 90 Porcentaje de refugios temporales 450
Epidemiológicas y final revIsados. programados para revlsar. revisados.
Desastres

8 Urgendas 2.2.1 Impacto Número de notas de monltoneo Ntlmero de días labombles. 258 Porcentaje de notas de monlloreo 260
EoidemiolóQicas v final realizadas. reellzadas.
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Desastres
8 Urgencias 4.1.1 Impacto Número de capacitaciones Número de capacitaciones 2 Porcentaje de capacitaciones 2

Epidemiológicas y final realizadas al personal involucrado program9dos pare el personal realizadas en Urgencias
Desastres en la operación del programa. involucrado en la operaci~n del Epidemiológicas y Desaslres

I programa.

8 urgencias 5.1.1 Impacto Número de Kils de insumos y Número de K:ts de insumos y 3 Kits de Insumos y medicamentos 3
Epidemiológicas y final medicamentos para urgencias medicamentos para urgencias confom1ados.
Desastrt1s epidemiológicas (brotes), desastres epidemiológicas. desastres e

e Influenza pandémica. Influenza pandémlca, programados.
conformados.

8 urgencias 6.1.1 Impacto Porcentaje de emergencias en Número de emergencias en salud 1 Atención oportuna de emergencias 1
Epidemiológicas y final salud atendidas en < 48 hrs. registradas. en salud <48 hrs.
Desastres

8 Urgencias 6.2.1 Impacto Número de jurlsdiccJones sanitarias Número de jurisdicciones sanitarias 2 Porcentaje de jurisdicciones 17
Epidemiológicas y final supervisadas. programadas a supervisar. sanitarias supervfSadas.
Dessstres

No PROGRAMA INDlee TIPO
META

1.1.1 Impacto
final

1 prevención de
la Mortalidad
Infantil

1 prevención de
~ la Mortalidad

.-- Infantil

1.3.1 Impacto
final

1 PreVención de
la Mortalidad
Infantil

1.3.4 Impacto
final

prevención de
la Mortalidad
Infantft

Impacto
flnal

1.4.1

\ .

prevenelón de
la Mortalidad
Infantl

ImpactO
IInal

1.5.1

NUMERADOR
ROO Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia

INDICADOR META
ESTATAL

90Número de consultas de primera vez
otorgadas a n¡lIos menores de 28 dlas
de vida.

Número de nlnos menores de 5 anos.
que acuden a consulta de primera vez
por eDAS, y que recibieron tratamiento
con Plan "A".

I!
Total de madres capacitadas por
EDA·s.

Número de nlllos menores de 5 alias
que murieron por IRA baja (neumonla)

Nllmero de 1tI11osmenores de un 8110
de edad con·esquema de vacl.rnaelOn .
completo pata la edad respol1Ubilidad
de la SSA d' acuerdO a II
reglonallzael6n operativa.

META
FEDERAL

90 Porcentaje de nillO$ que reciben
consultas de primera vez en periodo
neonatal.

90 Porcentaje de ninos menores de 5
allos, en consulta de primenl vez con
enfermedad diarreica Igudl. que
recibieron tratamiento con Plan "A".

90

Total de n¡lIos menores de 5
allos que acuden a consulta de
primera vez.

90 90Porcentaje de madres capacitadas en
Identlflcacl&n, manejo y prevención de
EDAS

Total de nillos menores de 5
al\os que acudieron a consulta
de prtmera val por IRA baja
(neumonra) y recibieron
anllblótico

10 Poreentafe de defunciones en nlllos
menores de 5 allos en conlulta de
primera vez que recibieron tratamiento
con antlbl6llco por IRA baJI
(neumon'I).

10

Nt1mero de nll\ol menores de un
al\o de edad 1vacunar
respbnsabirdad de la SSA de
ICUlrdo lreglonllizatlOn
~tiIIa.

9Q Porcentaje de cobertura de
vacunacl6n con esquema completo en
menores de un 11\0 de edad.

90
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1 Prevencl6n de 1.5.5 Impacto Número üe adultos de 60 años y más Número de adultos de 60 al\os y 95 Porcentaje de cumplimiento en la meta 95
la Mortalidad final vacunados con neumococo polivalente más a vacunar con neumococo de vaeunacl6n programada con
Infantil registrados en el 515. polivalenta programadas por la neumococo polivalente en adultos de

SSA. 60 a 64 atIos con factores de riesgo y
adultos de 85al\01 de edad.

1 Prevenci6n de 3.1.9 Impacto Poblaci6n vacunada en Semanas Poblaci6n programada en 90 Cobertura del esquema de vacunaci6n 90
la Mortalidad final Nadonales de Salud. semanas Nadonales de Salud. en adolescentes.
Infantil

1 Prevenct6n de 3.1.10 Imp¡¡cto Total de medicamentos adquiridos Total de medicamentos 100 Escriba aqulla descripción del 90
la Mortalidad final para Semanas Nacionales de Salud programados para Semanas Indlcadorpal'8 Semenas Nacionales de
Infantil Nacloneles de Salud. Salud para el Programa de

Vacunacl6n Unlvel1Jal (VItamina A,
Albendazol aobres de vida suero oral)

1 Prevencl6n de 3.1.13 Impacto Número de aulas a reforzar Número de aulas 'reforzadas 100 Identificar el reforzamlento de aulas de' 90
la Mortalidad final la estrategia Sigamos Aprendiendo en
Infantil el Hospital.

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones
""C

No PROGRAMA INOICE TIPO NUMERADOR ."".~ DENOMINADOR MElA INDICADOR META m
META ~ FEDERAL ESTATAL :::c

1 Prevención y 1.1.1 Impacto Número de municipios prioritarios :~jro total d..e,~I.!n.fcipios 43 Cobertura de ñiUñiCiPios prioritarios por 43 O
Tratamiento de final que cuentan con aectenes contra las ~r~s., ·.";,:t't"~'!~(, estado que cuentan con acciones contra las a
las Adicciones adicciones e ~ i : ;.' .,'",''', "0 adiCCiones. o• , -; '; ~~ ~~ .,,~ ...•~:·U-.:';--.~.·,¿:;.-",~~t

O1 Prevenci6n y 2.1.1 Impado Número de personas capacitadas ':~ro:;ae personas .(¡ 100 Cobertura de personal profesional de la salud 100

;'~
Tratamiento de final durante el al\o. ;~;;t~rs~,{::;.:::"/,, capacitado para operar el programa de O
las Adlcclones cesacl6n del consumo de tabaco por entidad "'Tl

\ federativa. o
1 Prevenci6n y 3.1.1 Impacto Número de unidades bésicas de NÚ=OJ.~I de unidades 44 Cobertura de unidades básicas de primer 44 sTratamiento de final salud (primer nlve~ que apncan blls " , e!J8lud (primer nivel de la secretarIa de Salud en el pals que

las Adicciones procedimientos pare la detecci6n. nivel). '{'¡ 't: aplica los procedimientos para la deteccl6n r-
orientación y consejería en materta orientacl6n y conseJerla en adicciones.
de adicciones.

1 Prevenci6n y 4.1.1 ImpaC10 Número de consultas de primera Número de consultas de 129,489 Consultas de primera vez para la prevenci6n 2,975
Tratamiento de final vez realizadas durante el 8/10. primera vez programadas. y tratamiento de las adicciones en los
las AdIcciones Centros Nueva Vide.

1 Prevención y 7.1.1 Impacto Nllmero de docentes capacitados Número de docentes 56 Cobertura de docentes capacitados en le 56
Tratamiento de final en la estrategia. programados para reclblr estrategia de Prevención de Adicciones en ~. las Adicciones capacltacl6n. Escuelas de Educaci6n Básica (Escuela eSeQurat m

1 Prevención y 8.1.1 Impacto Numero de personas capacitadas Número de personas 100 Cobertura de personal capacitado en 100 c...
\ Tratamiento de final ertprevencl6n y tratamiento de las programadas para recibir prevenci6n y atención de las adicclone~. e

las Adicciones adlCCione9, capatitad6n en pn!venci6n y r-
trata"'lento de las '0adicdones. e

1 Prevención y 8,1.2 ImpaC10 Nllmero dé estabJecimiento~ Total de establecimientos 100 Cobertura de establecimientos 100 m
Tratamiento de final esoecialiZ:1dos en adicciones esoetlanzados el! adiociones esoeclslizados en adicciones en modalidad 1\)

O~
1\)



las Adicciones reconocidos por el CENADIC con modalidad residencial residencial con reconocimiento en el
durante el año, existentes. CENADIC conforme a lo establecido en la

NOM-028-SSA2·2009 para la Prevención.
Tratamiento y Control de las Adlcelones.

1 Prevención y 12.1.1 Impacto Número de Centros Nueva Vida Número de Centros Nueva 100 Centros Nu~va Vida operando en el pais. 100
Tratamiento de final operando durante el año, Vida programados para su
las Adicciones operación en el atlo.

1 Prevención Y 13 1 1 Impacto Número de personas benefICiadas Número de personas en el 100 Población beneficiada por los servicios del 100
Tratamiento de final por los serviCios del Programa de paJs. Programa de Prevención y Atención ean las
las Adicciones preven~ y Atel'1Clóncon las Adicciones.

Adtccib .
,

1 Prevención y 13.1.2 Impacto Número de padres orientados en Número de padres en el 100 Porcentaje de padres capacitados en 100
Tralamlento de final prevención de las adicciones. pals. prevención de las adicciones.
las AdiCCiones

1 Prevención y 13.1.3 Impacto Número de personas orientadas Número de personas 100 Cobertura de personas orientadas por 100
Tratamiento de final duranle el año, programadas para reelbir promotores de la Campa/la Nacional de
las Adicciones , orientaciÓn. Información para una Nueva VIda.

1 Prevención y 13.1.4 Impacto Adolescentes de 12 a 17 años de Total de adolescentes en 10 Participación de adolescentes de 12 a 17 10
Tratamiento de final edad que participan en acciones de este rango de edad en el al\08 en acclones de prevención de las
las Adicciones prevenci6n. pals. adicciones.

-e
1 Prevención y 13.1.5 Impacto Número de tratamientos en ~~~ de tratamientos en 100 Cobertura de tratamientos en adicciones con 100

Tratamiento de final adicciones con modalidad ~ .,... ·ones.f:O~ot:l,l1dad modarldad ambulatoria. semlresldenclal y
las Adlcelones ambulatoria. semlrelldenclal '1 ~ ~ ~ulst~~a~~~,!!nc:ial residencial brindados a través del subsidio.

residencial brindados a través del "1. ' ~~d~n~laIP~'n:~~Os,

V- sUbSldlo.~) ~t~~~.,:'':'_..:::;,:;~e:
~1 Prevención y 13.1.6 Impacto Número de Campal\Bs de Difusión < -;t,Milllro dé'-9s.rí,!pallasde 100 Campallas de difusión realizadas. 100

Tratamiento de final realizadas. . \,Olro'slóft prograinadas.
las Adleclones 1. ~: ~-~~\r\\

1 Prevención y 15.1.1 Impacto Número de pruebas de tamizaje N\i,ryf~ró~e pruebas de 100 Cobertura de alumnado con pruebas de 100
Trataml,ento de final aplicadas y evaluadas. tatñ~~programadas. tamizaje aplicadas y evaluadas.
las Adicciones ·-.1 \

1 Prevencl6n y 17.1.2 Impacto Porcentaje de personas capacitadas Número de Centros Nueva 100 Red Articulada de Prevend6n Comunitaria de 100
Tratamiento de final como voluntarios en prevención y Vida. las Adicciones por cada Centro Nueva,
las Adicciones tratamiento de 1M adicciones para

integrarse a la red de personas
... capacitadal como voluntarios •
. r-..

~
\t-·------··.-···.· ..··.·.--.-·.··· ..·-.·············· ---.....••.... - - _-•...........••........
..- --------- •••.......------------ ----_._--_.-~ ..__ ._--.----_ __ __ ..__ - ..----_ _--- - ..,-------_ .._._._. __ _ ..__ .._ .._._-_._ ~._ _ ..-- _----- _._. __ ..- ..-.- .. - .._ ..-----_.-._- ..-._.---
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ANEXO ,s

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES OE :SA:LUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN,
El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SeCRETARíA". y eSTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO. POR CONDUCTO DE "EL
EJECUTIVO ESTATÁL". ' .

Re/aci6n de insumos enviados en especie por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

310 D/recclón General de Promocl6n de ta Salud
No. PROGRAMA INDICE. FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

. FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)
1 Promoción de la salud: 1.4.1,1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresl6n de documentos oficlales 2.07 12,600.00 26,082.00

Una nueva cultura Descripción complementarla: Cartilla Nacional de Salud Nlllas y Nlllos de
Oa 9 allos

1 Promoci6n de la salud: 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 2.00 50,500.00 101,000.00
Una nueva cultura Descrlpcl6n complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de

q 10819811os.
1 Promoción de la salud: 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 2.07 22,800.00 47,196.00

Una nueva cultura Descripción complementarla: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a
59 al\os

1 Promoción de la salud: 1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 2.09 5,700.00 11,913.00
Una nueva cultura DeScrtPCI'~Plement.arla: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a

59 anos. ._.N'.~,.
1 Promoción de la salud: 1.4.1.1 Ramo 12·Apoyo federal Impresión ~~~ntq~;()~~iill~t:.~?;.,. 2.26 2,300.00 5.198.00

Una nueva cultura DescrlPC~ '. • ~e'V~~~Ha~'~9-~~~,~Nacional de Salud Personas Mayores

~

de 60 a/\... . .' ..' ','",' J "~
o. c;.:. T.eT'At.~t ': ; .. , :/ ...·,,;:dili 191.389.00

. o ~ i~.~:~..-. ''.~~~>.::?'
313 Secretariado T6cri'ieP?dilt-Cons'ijh'Nacional de Salud Mental

No. I . PROGRAMA INDICE FUENTE DE ~~7 _\tt; CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO ....~~~'~ UNITARIO (PESOS)

SIN'QATOS

PROGRAMA

SIN DATOS

316 01 16 G Id E Id I Irece n enera e :pl em oioqta
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)
2 SINAVE 1.1.4.1 Ramo 12·Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cu~ivo y transporte, otros, 1.00 313,492.00 313,492.00

(COMPONENTE DE capacitación y muestras de control de Calidad)
VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

TOTAL: 313,492.00
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KOO e N r p I e tr I d I VIH/SIDAentro ac ona para a revencron y e on o e
No. PROGRAMA INOIC~ FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)
1 VIH/SIDA e IT5 3.11.4 FPGC·Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 2,000.00 556.00 1,112.000.00

Cada tableta recubierta contiene:
Tenofovlr dlsoprox~ fumarato 300 mg
Envese con 30 tabletas recubiertas.

1 VIHlSIDA e IT5 3.1,1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 3.362,18 66.00 221,90388
Cada cápsula contiene:
l1pranavlr 250 mg
Envase con 120 cápsulas.

1 VIH/SIDA e IT8 3,1.1.4 FPGC·Fldeicomlso ZIDOVUOINA CAPSULA 185,00 270.00 49.950,00
Cada cépsula contiene:
Zldovudlna 100 mg
Envase con 100 cáosulas.

1 VIHfSIDA e IT5 31,1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUOINA CAPSULA 185.00 240.00 44,400.00
Cada cápsula contiene:
Zldovudina 250 mg
Envase con 30 eáosulas.

1 VIH/SIOA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 465.00 7,944.00 3,693,960,00
Cada 100 mi contienen:
Zldovudina 1 9 (%~ ,..!~:\"jEnvase con 240 mI. .'C '(,'.

1 VIH/SIDA e ITS 31.1.4' FPGC·Fideicomiso ABACAVlR.LAMMJDINAJT~~A '. "":;~r 1,436.06 3.190,00 4 ,581 ,031 40
Cada tableta eont~ne: ,.~. ~I>~}.~~ : \ . '::.:iL.P
Sulfato deabacaYlr eqU~~~"e?g mg d~íl~~~Y)f
Lamlvudlna 300 mg c'';'' "k ",' ,_,' .,,;;:,)?;. (.'
Envase con 30 tabletas. <:"! ¡;,>" '¡-l.. '., ', "':;,::,/,1/,

1 VIH/SIDA e IT8 3.114 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA·TENOFOVIR D150PROXIl FUMARATO 2.161.58 6.020.00 13.012.711.60
TABLETA RECUBI.E.RTA . ;::{~,~\~~~.r- Cada tableta recubierta contiene~ '¡;~1~':?:
Tenofovlr dlSoproxll fumaralo 300 míl:e'qMI\tálentea 245 mg de tenofovir
dlsoprox~. ,.~,c"

, Emtricllablna 200 mg. Envase con 30 tabletas recubiertas .
1 VIHlSIDA e IT5 3.1.1.4 FPGC·Fidelcomlso LAMIVUDINNZlOOVUDINA TABlEr A 1,743.36 1,125.00 1.961.280.00

Cada tableta contiene:
Lamlvudlna 150 mg
Zldovudlna 300 mg
Envate con 50 tabletas.

....~1 VIHlSIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fldelcomiso LOPINAVIR-RITONAVlR. TABLETA. Cada tableta contiene: lopinavir 100 1.158.08 55.00 63.694.40. mg, Rlonavlr 25 mg. Envase con 60 tabletas .
\

1 VIH/SIOA e ITS 3.1.1.4 FPGe-Fideicomlso LOPINAVIR·RITONAVIR 2.602.36 3.846.00 10.008,676,56
Tableta
Cada tableta conllene:
Lopln~r 200 mg
Rltonavlr eo mg

" EIWISe con 120 tabletas
1 VIH/SIOA e IT5 3.1.1.4 FPGC·Fldelcomiso LOPINAVlR·RITONAVIR SOLUCION 1.804.80 859.00 1,550,323.20, Clda 100 mi contienen:

~ lol'llnlYfr 8.0 a
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1 VIH/SIOA e ITS

1 VIH/SIDA e ITS

1 VIH/SIDA e ITS

1 VIH/SIDA e lTS

1 VIH/SIDA e ITS

1 VIHISIDA e ITS

1 VIHISIDA e ITS

1 VIH/SIDA e ITS,.-
1 VIH/SIDA e ITS

1 VIH/SIDA e ITS

1 VIH/SIDA e ITS

1 VIH/SIDA e ITS

1 VIH/SIDA e ITS

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso

3.1.1.4 FPGC·Fideiccmiso

3.1.1,4 FPGC-Fideicomiso

3.1.1.4 FPGC-Fideícomiso

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso

3.11.4 FPGe-Fideicomiso

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso

3.1 1.4 FPGC·Fideicomiso

3.1.1.4 FPGG-Fideicomiso

3.1.1.4 FPGC-Fideicomlso

3.1.1,4 FPGC-Fideícomiso

3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso

Rilonavir 2.0 g
Envase frasco ambar con 160 mi v dosifICador.
EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg.
Emlricltablna 200 mg. Fumarato de disoproxilo de lenofovir 300 mg.
eauivalente a 245 me. Tenofovir dlsooroxil. Envase con 30 tabletas.
NEVIRAPINA TABLETA
Cada tableta contiene:
Nevirapina 200 mg
Envase con 60 tabletas.
ABACAVIR TABLETA
Cada tableta contiene:
Sulfato de abacavlr equivalente a 300 mg de abacavir.
Envase con 60 tabletas.
ATAZANAVIR CAPSULA
Cada cápsula contiene:
Sulfato de etazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir.
Envase een 30 cápsulas.
DARUNAVIR TABLETA
Cada tableta contiene:
Etanolato de darunavir equivalente 8 600 mg de darunavir
Envaseeon 60 tabletas.
DIDANOSINA CAPSULA CQt'I'PRANULOS CON CAPA ENTERICA
Cada cápsula con gránulos ~Orf~pa entérica contiene:
Dldanosinll 250 mg :'-'(¡t\. ~ ,_,,},~\.~-,,): >

Envase con 30 cápsulas. '.~~.~.f\'l .' ..•. ~..- "./:'-. '(~.:,
DIDANOSINA CAPSULACOrf.t;lffANULOS CON CAPA ENTtRICA
Cada cápsula con grénulos-,Cdn":baP¡¡entérlcacilntiene:
Dldanosina 400 mg~::' \/~:tl.< ., ·'!:<:t
Envase oon 30 cápsulas. '." ',,, \... ' . ';~L'-;'.,..;."
EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO
Cada oomprimldo contiene: ~t·~t~.·1,,'~\
Efavlrenz 600 mg .: ..~'S\~~
Envase con 30 comprimidos recubiert6S;é
EMTR1CITABINA CAPSULA. -,
Cada cápsula contiene:
Emtrlcftablna 200 mg
Envase con 30 cápsulas.
ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase
con 120 tabletas.
LAMIVUDINA SOLUCION
Cada 100 mi contienen:
Lamiwdlna l' 9
Envase con 240 mi v dosificador.
RALTEGRAVlR COMPRIMIDO
Cada comprimido contiene:
Raltegravlr polás\cO equivalente a 400 mg de ra~egravir
Envase een 60 comorlmidos.
RITONAVIR CAPSULA
Cada cépsula contiene
Ritonavir 100 mg
2 envases con 84 cápsulas cada uno.

2,567.60

392.01

719.82

2,878.86

6,024.62

670.89

1,078.53

435.91

900.00

6,57000

852.06

6,064.39

1,890.16

7,222.00 18,543,207.20

1,097.00 430,034.97

751.00 540.584.82

2,217.00 6.382,432.62

79.00 475,944.98

102.00 68,430.78

434.00 468.082.02

1,700.00 780,278.90

49.00 44,100.00

59.00 387,630.00

1.213.00 1.033,548.78

103.00 624,632.17

657.00 1,241,835.12
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1 VIH/SIOA e fTS 3.1.1A FPGC-Fideicomiso SAQUfNAVIR COMPRIMIDO 2,20700 596.00 1.315.37:200
Cada comprimido contiene:

I Mesilato de saquinavlr equivalente a 500 mg de saquinavir.
Envase con 120 comDrimidos

TOTAL: 68,636,045.40

LOO Centro Nacional de Eauldad de Género v Salud Reproductiva
No. PROGRAMA /NDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANnOAD TOTAL

FINANCIAMIENTO , UNITARIO (PESOS)
2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácído nucléico en microplaca Digene High, Risk HPV test 14,333.n 134.00 1,920,725.18

hc2!.
3 Arranque Parejo en la 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dlpticos 3.00 200.00 60000

Vida DescripcIón complementarla: Díptico: Recomendaciones Generales
Diabetes Gestacional

3 Arranque Parejo en la 2,1.1 1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES.Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos COn 19.00 500.00 9,500.00
Vida indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K.

Rollo.
Descrlpclón complementarla: Calendario: Seriales de alarma durante el

embarazo y recién nacido
IMPRESOS

3 Arranque Parejo en la 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel;Q,radomédico (blanco o crepado) impresos con 5.00 200.00 1,000.00
Vida indlcador(es) para esterl/itllr~o gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K.

R 1/ 'A~'¡lWo O.' Jt ..< ~. ".;r ....
DescripcIón eomPI~!,Ita,,~ Pro,m~onál~PS?rtarelrato seriales de

alanna durante el emb.á';¡¡;'6,v~el récién"nacido \::
3 Arranque Parejo en la 2.1.1,1 Ramo 12.Apoyo Federal Dlpticos ~~'t':'i'~; :'. -<: 3.00 200.00 600.00

Vida DescrlDClón comoleri¡'el\larla~'DtDtlCO: Embarato v VIH
3 Arranque Parejo en la 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dlpneos ~;,'.nI.:: ,,':,.-:.,' (O 0.80 400.00 320.00

Vida Descripción comD/em~ntiñi:':Para Ilnei"Malema 01 800
3 Arranque Parejo en la 9.5.1.1 Ramo tz-Apoye Federal Olpticos ',-:,'~, -"', \\'. 3.00 200.00 600.00

~ Vida Descripción comPlemen~9l;!OJptico: recomendaciones para uso de
CPAP·v Surlaaante en orematOroll-

3 Arranque Parejo en la 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trlpllcos '~" . 2,00 250.00 500.00
Vida Oeserlocl6n eomDlementaria: TrlotlCO:Reanimación Neonatal

3 Arranque Parejo en la 9,5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con 22,00 200.00 4,400.00
Vida Indlcador(es) para esterllitar en gas o vapor. Ancho: 50 cm largo: 50 cm.

Envase con 250 hojas cada uno.
Descripción comDlementarla: lineami~nto de orematuridad

3 Arranque Parejo en la 9.9.1,1 Ramo 12-Ap0Yo Federal Olplicca 3.00 250.00 750,00
Vida Descripción comolementarla: DrDtico: Lactancia Matema

~~
Arranque Parejo en la 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 22.00 200.00 4,400.00
Vida DescripcIón complementarla: Manual de Comités de Morbilidad y

Mortalidad Materna v Perinatal
3 Arranque Parejo en la 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCIÓN INYECTABLE 370.30 545.00 201,813.50

, Vida Cada ampolleta contiene:
Cart>etocina 100 ~g
Envase con una emMlela.

'" 3 Arranque Parejo en la 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLuciON INYECTABLE 517.70 98.00 50.734.60
Vida cada amponeta Contiene:,

; CloItlldrato de hldra/szlna 10 mg , .
Envase con 5 8mllOlletas con 1.0 m!.

4 Planificación Familiar v 4.3.1.8 Ramo 12-AMvo Federal TrlDlicos 1.30 9.400.00 12220.00
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DescriDclón comDlementarla: Antíoeno Prostático
5 Tuberculosis 4,4,1.1 Ramo U·Apoyo Federal AntibióticOs 1.00 79.575,00 79,575,00

Descripción complementarla: Paquete de tratamientos Individualizados
de seaunda \fnea para pacientes con tuberculosis farrnacorreslstente

5 Tuberculosis 6,2,1,1 Ramo 12·Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 3,309,00 17,00 56,253,00
general para difusiÓn
Descrlpcl6ncomplementarla: Paquete de material de dlfusl6n (folletos,

triptlco. gulas y manuales) del Programa Tuberculosis para distribuciÓn en
los niveles estatal. lurlsdlccional v local.

7 Rabia y otras zoonosis 10,1,1,1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILlNA PROCAINICA CON BENCILPENICILlNA 446.00 18,00 8,028,00
CRISTALINA SUSPENSiÓN INYECTABLE
Cada frasco imputa con polvo contiene:
Bencilpenleilina procalnica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina
Bencllpenlclllna Ctl$talina equivalente a 100 000 UI de bencilpenlcillna.
Envase cen.un frasco Ampu!ay 2 mi de diluyente.
Descripción complementarla: 8Ilncilpenlcillna procalnlca +

Benc¡Joilnlclllna benzatlnfca frasco con 100 mI.
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12·Apoyo Federal Tiletamina·Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 114.35 582.00 66,551.70

D8$crlpcl6n complementarla: 1iletamina·Zolazepam al 5% (Uso
veterinario)

7 Rabia y otras zoonosis 101.1,1 Ramo 12·Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina 812% (Uso veterinario) 136.95 87,00 11,914.65
Descripción complementa.na: Clorhidrato de Xllacina al 2% (Uso

veterinario) ~., (,-.
7 Rabia y otras zoonosis 10,1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SOD,I~FRISTALlN!\S()lUCION INYECTABLE 31.50 148.00 4,662,00

Cada fraseo ámpula ~~ntie~e:"/"; ';o''¡,.. .
Bencilpenicilina s6di . Sla~ "~uivaléntéa'5'OOO 000 UI de
b "pe Idlln ,.{~ ~ .\.- ,-:1....',enel n 8. o/A. i.$"f- ~}!~ ~ ._ .:,;,,:.:.,.>.;_:.;.~._: ~~
Envase con un frasco é~ala~,t; , .' •.... ·'ii;

l ~
Oescrlpci6n complem}~i'1~1,8ENQI~PENI.CILlNA: Frasco suspensión

invectable. Frasco amDul¡(4,~OO~OOOU.I.'-USó·veterinario
~ TOTAL: ••• ~"j ,./: ",;,:-.(;.'~ 2,232,180.26, -, - " ~i',1

Ad IROO Centro Naelonaleara la Salud de1ilthancta V la o escencía
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)
1 Prevencl6n de la 15.1.1 Ramo 12·Apoyo Fecleral VACUNA B.C.G, vacuna B.C,G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis 85,00 8.100.00 688,50000

Mortalidad Inlantil de 0,1 mi de la suspensión reconstitUidll de bacilos atenuados contiene la
cepa: Francesa 1173P2 200 OOO-SOO000 UFC o Danesa 1331 200 000-
300 000 UFC o Glaxo· 1077 800000-3200000 UFC o Tokio 172 200 OOQ.

, 3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000. 1

~
I 000 000 UFC Envase con fr8!lCO Amputa o ampolleta con liofilizado para ¡
I 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1 mI. ·Semllla Mérleux.

Descripción complementarla: FRASCOS DE VACUNA eCG CON 10
\ DOSIS

1 : Prevencíén de la 1.5,1.2 Ramo 12-Apoya Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENS10N 7,99 86.300.00 689,537,00
Mortalidad Infantil INYECTABLE Cada dosis de 0,5 mi contiene: Anllgeno de superficie del

! ViNS de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 ug Envase con 10
I frascos ~mpulá CCndosis de 0,5 mi. con o sin conservador.

1 I Prevenci6n de la 1.5.1.3 I Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACElULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO y 97.45 147,360.00 14.360,232,00i Mortalidad Infantil TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLlOMIELlTICA

I INACTIVADA y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS
t INFlUENZAE TIPO B
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SUSPENSIONINVECTABLE
Ceda dosis de 0.5 mi de vacuna
reconstituida contiene:
ToxoIde dlftél'lco purificado =
30UI
Toxolde tetánico purificado •
40UI
Toxolde pert6sslco purificado adsortlido 25119
Con o sIn pertactlna 8IJg
Hemaglutlnfna tilamentosa purificada adsortllda 25119
Virus de la poliomielitis tipo 1 inadivado

40 UD'
Virus de la poliomIelitis tipo 2 ¡nactlvado 8 UD'
VIrus de la pollomlelltls lIpo 3 ¡nactivado 32 UD'
Haemophllus influenzae Tipo b 10 IJg

.
(conjugado a la protelna tetánica)
'Unldades de .nt/geno D
Envase con 1 dosis en Jennga prellenada de Vacuna acelular AntJpettussls
con Toxoldes Diftérico y Tetánico Adsortlidos y Vacuna
AnlipoliomlelUica Inactfvad. y 1 dosis en frasco émpul. con liofilizado de
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae IIpo b, para reconstituir con
l. &uSDenslónde 18 ¡erinas.

1 Prevención de la 1.5.1.9 Ramo 12·Apoyo Federa' VACUNA DOBLE VI~L~) CONTRA SARAMPION y RUBEOLA 135.70 571.00 n.4~.70
Mortalidad InfantB SUSPENSION IN= .

Cada dosis de 0.5 :i( na reconstituIda contiene:
Virus atenuados dtJ ~=n ~·..ea-monaton· zagreb (cultivados en
célulaa dlploldes h(ir4~:f: ~~'I:¡;:i~ri:~pa Schwsr:t (cultivados en
tibroblastos de emb.~ . ~Ollo) :to logt0.j\¡,5 Iog10 OICCSOo 1000 a
32000 OICOSOo lro¡t 3;2:,( 104 OICOSO... s
atenuados de la rub'é~_~pa ~~iir RA:21.~'(CUltlvadosen ~Iulas

\r dlploldes humanas ~~C-!i oWI~3'8¡:~~:0 16g100lCC50 o > 1000 olecso
0>103 OICCSOEn~~ ~'Kl)ofiflzado para 10 dosis y

I diluyente. k ~
DescrfpCIón compl~ ~. :'a: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL

CON 10 OOSIS ~~~~."
1 Prevención de la 1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANl1NEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 69.08 5.000.00 ~5.400.00

Mortalidad Infantil Cada dosis de 0.5 mi conllene:
POIl6sldot purificados del Streptoooceus pneumonlae serotipos 1, 2, 3. 4.
5, 5B, 1F, 8. 9N, W, 1M, 11A, 12F, 14,158, 11F, 18C, 19A, 19F. 20, 22F,
23F Y 33F. cada uno con 251J9.
Envase con frlleo émpula ele 0.5 mi

r•..
•• ~1 Prevención de la 3.1.9.1 . Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMaINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 81.00 1,550.00 125,550.00, Morta~lntantil 11 INYECTABLE

~\
..:.\ CadI dosis de 1 mI contiene:

AgsHb
20"0
Envaae con un frlIIco 6mpufa con 10 mi
(10dOlls).

~ DHC1'fpcl6n complementarta: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B, 2OuaCON 1000s1S' .

1\' PrewncI6n de la 1.5.1.5 SMNQ-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVlRUS SUSPENSION 64.70 99,000.00 6,405,300.00
Ulwfaldad Infantil Cada d08l1 de 2 mI contiene:
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1 Prevención de la 1.5.1.6
.Mortalidad Infantil

No. r¡OGRAMA
.__.~I .

SMNG·CNPSS

SefotlporeordenlClO01 2.21X 106 UI
8e1OllporeordenadovG2 2.84X 108 UI
SerotlporeordenadoG3 2.22X 106UI
8erotlporeordenedo042.04 X 108 UI
.BerotIporeordenadoP1 2.29X 108UI
;.ElWIte con un tubo de Dl*stleo con 2 ml
VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13·VALENTE
SUSPENSION INYECTABLE
cada dosis de 0.5 mi contiene:
Sacllrldos de SlreptoCiOCCUs pneumoniae de los serotlpos
1 2.2~
3 2.2119
4 2.2~
5 2.2~
6A 2.2~
68 4.4~
7F 2.2 IJg ,~' "'\'
9V 2.2 ~ :ti. .~'"
14 2.21-19 '~'¿" i;:..:~t··~~:<,,·o.

~:¡g~ ~\~~<" ';·0~~)\1:.
19F 2.2119 ~ \'"Lt:.~ . ;'; ,t,;
23F 2.2119 o~; -:;-..:.. ',:.__" '.,:>
Proterna dlftérlea CRM19,Z a~Ugo. .: '. ': .::!,.:.--
Envase con una Jeringa pr.~Jli:oailade 0,5 mI (1 dosis), y aguja, o.

~~\~ 'é, 'l;~.
.:-:',.:::..~..TOTAL:

XOO Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones

..'~~1':-

FUENTE DE CONCEt'-'"
.,' "lCIA~" .-, 'Ta

168.30

, trr J~

99,000.00 16,661,700.00

39,353,703.70
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APÉNDICE

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN,
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "lA SECRETARiA", Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE "El
EJECUTIVO ESTATAL".

La InformacIón de la distribución de los recursos presupuestarlos del ramo 33, Aportación Estatal, OportunIdades y Otra, asl como los de la
comls'lón Nacional de Protección SocIal en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO rv-eONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos
Catastr6f1cos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por "LA SECRETARíA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con motivo del
presente convenio, se colocan para efectos de la evaluacIón de la eficIencIa y eficacIa de los "LOS PROGRAMAS".

llAMO 12 IlAMOD APORTACIÓN
ESTATAL

E R
UNIDAD FINANCll!ROS

ft!:SPONSABLE I CAUce INSUMOS SU8TOTAL REClnI10S
No. P"OGIlAMA DE CAUSES APOYO I'INANCII!ROS RECURSOSAcetON FASSA.c: FEDERAl FASSA.p

F1NANCll!ROS
(ETIQUETADO) SM~ FASSA.c:

JUAJIlEZ FPOC RECTClNA
SMNG
OTRA

2e. ••

230000.00 0.00 230 000.00
0.00 0.00 0.00_ ..

,e, •• o. ,el.I5O.OO

,,~. ..,

CNPa
ANEXO IV N

PRORESPPO CONSEC
FPOC

TOTAL
RECURSOS RECURSOS

I'lNANCIEROS FINANCIEROS
RECURSOS

FINANCieROS

0.00 2. , .~

0.00 I~ ••• 0.00 0.00 0.00 .,~ 748.00
0.00 , .7 80· 0.00 0.00 0.00 '~.748.8O

0.00 .00 O- •00 0.00 1.1• .00

. ~, .- ; '.

CIO

~: -::: .•...•• ." .~ v.: • .'~"~ o", :: •• , ' ••• , •••••• :-,"-'f ... ...!;" .. '.. ~"',:O!., •. "-
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CH "85
RAllO 12 RAMO" APORTACIÓN OPORTUNIDADES OfItA ANEXO N ANEJlO/Y Fl'GC

ESTATAL PROMSI'l'O COHSEO

\lNl)AD
RECURSOS

I"lNANCIEROS
RISPONSAIIlI! CASseO INSUMOS SUBTOTAL Rl!CUIlSOI SUBTOTAL TOTALNo. II'ROGRAMA CAUSES APOYO FINANCIEROS IW:URSOS RECURSOS RECURSOS RECUMOS RECURSOS R€CURSOSDEACClON FASSA-C FEDERAL FASSAoP F1NAHClEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FINANCIEROS FlNANCtEltOSIE11QUETADOI SMNG FASSM:

JUAJu:Z FPGC Rl!CTOIdA
SMNG
OfItA

KOOConIro NaekwI" •••• lo "-16ft v el C_ dol VllflSlDA .
1 IIIHISIDA • "8 0.00 I H8836.045 ..o 88030.045."0 0.00 I 0.00 0.00 0.00 0.00 11710053.81 I 0.00 I 12 27 :132.00 I t3 073 0431.21

'ro ... ., l'. .DAlO'i ".,;. .. .. ' z> . "y,",: ~ .• ··,~·~;f:':·:"'.,·~ .·•.·s; :,;... •. f'..~.~.,:..-'~..;'~~.' •~:l :J. ,.·n: . .. , ...., ;'" :

LGOe.nw "oc""''' "'llIIIldod'" CUMrov Sa •••••II~.

~
1 cs.Mamfl 5.ll3O.13II.22 0.00 5. 138.22 0.00 0.00 0.00 0.00 .00 3310.897.00 0.00 O.
2 ='-no 1.547.ll"1.81 1,920,725.18 3. .!lee.79 527,m.00 000 0.00 0.00 527,m.00 3,043,780.60 0.00 0.00

3 =f'IItejOon 2,280,000.00 275,218. lO 2.:.:>5,218. lO 1._.42~.42 0.00 0.00 0.00 I,2tiG.42~.42 51.",,",,578.Jf 14.1l<1J,920.00 0.00 79,720,241.89

4 P11ll111c1ción o.co 2,478,24000 2.478,240.00 2.501,457,50 0.00 0.00 0.00 2,561,457.50 13,ee&l,I24.39 0.00 0.00 15,908,821.89
F_y
MllcOMÍ_

6 5II\IlI:;e •••• ly 2,725,347.00 162,004.00 2,890,351.00 0,00 0.00 '0.00 0.00 0.00 034, ll9O.00 0.00 0.00 3,~5,~1.00
RIjIIUdueI •• parlI <,;. .:sr,A_.

8 -y 2,287,597.00 0.00 2,2B7,507.oo 0.00 0.00
~~\O.oo

0.00 0.00 372,055.00 0.00 0.00 2,839,652,00
AIeflCI8n do la .~:,')~~;?;:}¿;,~~:\IlolOnl:IaF_ry

.~~~~do 0"'.'"
7 lOuotdod do G6nem 0.00 7,920.00 7,920.00 0.00 0,00 '. ·~C~ (',.l.' '::':'&":,. 0.00 0.00 0.00 0.00 7,920.00

.n Salud ~~ ~~.~. ; .'
:

"

1'· " ~'- ", . ';' .•. _~:.~,.,~..;:.l:~.;'¡i!4DO': '.' -.-. ·"·,r.' ." r ~:~~. > ~..; . ..,'0.00

'(- OOGe-NocIomlt c1t_ "'••~~~~~.e''';¡¡"~~
1 OlabtItn Meflitus 1 4Il8,235.00 , ~1589.51 2.7 71lO5.51 432.591.59 0.00 -e, \~'';'' O'¡:x:>.· .. 0.00 432.591.59 24019129.98 6.968.=.00 0.00 304115.532.00
2 RiMO" 6,734.000.00 1>43.800.00 7,377 ,800.00 0.00 0.00 ;"~~(¿,:;.o,~\'i 0.00 0.00 22,05a,098,ge 650,000.00 0.00 3(),285,6ge.98

e_lelA••
3 06nclu<t 5276.llll2.60 0.00 6.279892.50 0.00 0.00 •. ro.oo. v: 0,00 0.00 2157 ~S.24 0.00 0.00 6434.5'17. 4
4

E__

ea 120.00 139828.40 20:>.948.40 0.00 0.00 0 ..00- l't. 0.00 0.00 \,891 828.80 0.00 O. 2097,77320
5 T_osl. 0.00 13582600 135828.00 0,00 0.00 0.00'; 1 '_:: 0.00 0,00 33119001.52 0.00 0.00 3624 889.52
e PekJdtlmo 0.00 0.00 0.00 1 4304.013.00 0.00 0.00 0.00 12434 01300 1835 "80.00 0.00 0.00 14289,473.00
7 Rabta y otra. 0.00 91,1!>8.3' 91,156.35 0,407,100.88 0.00 0.00 0.00 e,407,100.96 2,846.585.31 0.00 0.00 9.30<4,842.304

2DO!\0I1t

8 Uroon<IM 004.269.00 0.00 004,2!19.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 004,289.00
EpIdO/IltOI8oleOsy I

DoN •••••
9 SOIud tlucol 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 2050378.20 0.00 000 2 ceo 378.20
lO CóIorO 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 827 477.14 0.00 0.00 e27 477. 4
11 l•••• 0.CXl 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 000 0.00
\2 ono. 000 0.00 0.00 000 000 000 ¡ 0.00 0.00 1'.614,leo.00 0.00 000 11.614,160.00

e_ttodes ITroftII'IliIId •• por j\/1ldIlr
TllIld:' 2- .1 , OJ»·.] .. .. , MIO t17.I ••.. ~.7.
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RAMO 12
CHPS

RAMO 33 APORTAClON O~TUNIOADES OTAA ANEXO IV ANEJe IV FPGC
ESTATAl PRORESI'PO CONSlO

SUBTOTAL RECURSOS BU8T'OTAl TOTAlnHANCIMOS
FASSA-P RECURSOS I\~R$OS RECUR!OS RECURSOS RECllMOS RECURSOS
FASSA~ FINANCIEROS RNAHCIEROS RNANCIEROS ANANClf:ROS FINANCIEROS FINANCIEROS

RECTORIA

No.

UNtOAD
RESI"OM3AIILE
'~IIA
DE AcClON

INSUMOS
APOYO

FEDERAL
SMNO
FPGC

ANANCIEIWS
CASSCO
CAUlI!S
FAlISA-c

(ETIQUETADO)
JUNtEZ
SMNO
OTIlA

.~\
NOTA: La descripción detallada de los tnsumos y servicios a adquirir o contrat~;r.'~9n los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran
identificados en el Sistema de Información para la AdminIstración del Fondo pWr:a?,.1 Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades
Federativas, SIAFFASPE. .~~~ ~ .J('~l:::'\~¿~~·«,.
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POR "LA SECRETARIA

¡#g'
Dr. Pablo Antonio Kur1 Morales

Subsecretario de PJevenci6n y Promoción de la salud

Directora General del

Enfermedades

t;~Cr.J~
Dr. MIMo Cervantes TNjo

Seaetaño Téallco del Consejo N8cIonaJ
pera la P~nci6n de Acddenle$

Dr.J0s4 o la Ucea
Dire~or General del Centro Naclona para la Prevención y el Control del VIHlSIDA

~ ,Dra.VestaLouI::2~
Direc:lora General del Centro Naclcnal para la Salud de la Infancia y la Adolescencia

• HOJA UNO DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 2. 3. 4. 5 Y ~NOICE DEL CONVENfO ESPECIFICO PARA EL fORT,o.LECIM1ENTO DE ACCIONES DE SALUD PúBl.ICA EN LAS ENTlOAOES
FEDERATIVAS. QUE CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETAR!A", y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR

~ DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".

POR "EL EJECUTIVO ESTA TAL"

Dr. Ca
Secretario de Salud y Olreetor

ruz Alcudia.
ral de los Servidos de Salud del Estado de

Tabasco,

~
T' LC.. nu.l Sa Pineda
~ Secretario de Administr ,!,ción y Finór.zas

HOJA DOS DE RRMAS DE LOS ANEXOS 2. 3. 4. 5 Y APENDICE DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PúBLICA EN LAS .2
fEDERATIVAS. OUE CELEBRAN. EL EJECl1Tl\IO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA", Y ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABA
CONDUCTO DE "EL EJeCUTIVO ESTATAL", ii$.
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El SUSCRITOLICENCIADOEDISON MATEOSPAYROOROPEZATITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA
DE LA SECRETARIADESALUD DEl ESTADODETABASCO,CON FUNDAMENTO EN LOSARTICULaS
10 DE LA LEYORGANICA DELPODEREJECUTIVODEl ESTADODETABASCO,Y 16 FRACCIONXVIII,
DEl REGLAMENTOINTERIORDE LA SECRETARIADESALUDDel ESTADODETABASCO.----
----------------------------------------CERTIFICA----------
QUE ELPRESENTEDOCUMENTO CONSTANTEDESESENTAY CINCO(65) fOJA, ESCOPIA FIELDEL
ORIGINAL MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y COTEJE,SE EXTIENDE LA PRESENTEA LOS
VEINTISIETE DíAS DEl MES DE JUNIO' DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA,CAPITAL DEl ESTADODETABASCO; REPUBlICA MEXICANA.------,
--------------------------------------------------CONSTE--------·----·-------
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TABASC.O
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles Ysábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración Y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos dela Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco.
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